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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

OBJETO:  

ARRENDAMIENTO DEL LOCAL CON N.º SAP 6640 EN LA ESTACIÓN DE MADRID 

CHAMARTÍN CLARA CAMPOAMOR PARA DESTINARLO A LA ACTIVIDAD DE PISTA DE 

PATINAJE Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

 

 

DURACIÓN DEL CONTRATO: 

72 MESES 

 

PROCEDIMIENTO: 

ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

842.946,22.-€ 

 

ORGANO DE CONTRATACIÓN: 

ADIF ALTA VELOCIDAD. DIRECCIÓN CORPORATIVA 

  

 

FECHA DE INICIO EXPEDIENTE DE LICITACIÓN: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N.º EXPEDIENTE: 

2023-163-00056 
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I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

1. OBJETO 

 

El objeto del presente Pliego es el arrendamiento del inmueble propiedad de Adif Alta 

Velocidad, con n.º SAP 6640, con una superficie bruta aproximada de 1.626,71 m2 y 
una superficie útil aproximada de 1.531,00 m2, situado en la cota 13 (zona de ocio) 

de la estación Madrid Chamartín Clara Campoamor, para desarrollar la actividad de 

pista de patinaje y actividades complementarias, por un periodo de 72 meses (6 años).  

 

Si el adjudicatario está interesado en realizar otras actividades comerciales 

complementarias relacionadas con la actividad principal dentro del local arrendado, 

podrá hacerlo siempre que Adif Alta Velocidad lo autorice y, en todo caso, la actividad 
de pista de patinaje suponga el uso mayoritario del arrendamiento (superior al 50%).  

 

El local con nº SAP 6640 se encuentra actualmente arrendado (hasta 31 de agosto de 

2024) con licencia de actividad para pista de patinaje sobre ruedas y actividades 

complementarias (Bar-cafetería, salón recreativo tipo A y venta de artículos 

deportivos). 

 
En el Anejo 1 del presente Pliego se incluyen la ficha técnica del local, donde constan 

las características y peculiaridades, los detalles constructivos, de acabados, materiales, 

etc. y su plano, y el plano de la ubicación del local en la estación Madrid Chamartín 

Clara Campoamor.  

 

El 28 de julio de 2021 el Consejo de Administración de Adif Alta Velocidad autorizó 

licitar las actuaciones que contempla el Proyecto de Ampliación y Remodelación de la 
Playa de Vías y andenes de Alta Velocidad y del Edificio de Viajeros de la Estación Madrid 

Chamartín Clara Campoamor, que supondrá ampliar y remodelar completamente el 

vestíbulo de la estación y construir 4 vías más destinadas a tráficos de Alta Velocidad.  

 

Así, la estación se encuentra actualmente en obras, tanto de carácter ferroviario como 

de carácter comercial, viéndose afectados los accesos a la estación, los aparcamientos, 

los locales/espacios, el flujo de viajeros, si bien las actuaciones previstas no afectarán, 
en principio, directamente a la cota 13 de la estación, zona comercial en la que se 

encuentra ubicado el local con n.º SAP 6640, objeto del presente Pliego. No obstante, 

lo anterior, los licitadores, con la presentación de la oferta entienden y aceptan las 

condiciones en las que se encuentra esta estación y renuncian a cualquier reclamación 

derivada por los inconvenientes causados por dichas obras, sin perjuicio de lo 

establecido en la estipulación 31 del presente Pliego. 

 
2. ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

 

La actividad a desarrollar será la de pista de patinaje y actividades complementarias. 

Adif Alta Velocidad arrienda un local con nº SAP 6640 que cumple todos los requisitos 

necesarios y suficientes para la actividad de pista de patinaje y actividades 

complementarias, siendo el acondicionamiento del espacio por cuenta y cargo del 

adjudicatario.  
 

El adjudicatario realizará a su cuenta y cargo y será responsable del acondicionamiento 

de local para la actividad para la que se arrienda, así como del cumplimiento de todos 

los requisitos y condicionantes que se deriven, en su caso, de la autorización y de las 

licencias administrativas correspondientes.  

 

El adjudicatario deberá mantener el local en correcto estado de conservación y 
mantenimiento en todo momento, para el uso contemplado en el presente Pliego, 
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asegurando las mejores condiciones higiénicas y de uso. A tal efecto, deberá reponer 

los elementos que sufran daños, queden inservibles y garantizar la usabilidad de las 

instalaciones de la actividad.  

 

El adjudicatario deberá cumplir con la normativa vigente y que sea de aplicación a la 

actividad objeto del contrato y su desarrollo, incluyendo cualquier trabajo relacionado 
con la actividad principal y, en su caso, complementarias que precise realizar (limpieza, 

recogida de residuos, …). Igualmente, deberá respetar la normativa vigente en materia 

ferroviaria.  

 

El inicio de la actividad se deberá formalizar mediante acta específica, a firmar entre 

Adif Alta Velocidad y el adjudicatario. 

 
3. DURACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATACIÓN 

 

El contrato de arrendamiento tendrá una vigencia inicial máxima de 6 años (72 meses) 

a contar desde la entrega del local. 

 

La recepción del local por parte del adjudicatario, que se formalizará mediante la 

correspondiente Acta de Entrega, se realizará, como máximo, a los quince (15) días 
naturales a contar desde su puesta a disposición por parte de Adif Alta Velocidad, 

pudiendo conllevar la resolución del contrato el retraso en la recepción de los espacios.  

Mediante acuerdo previo, expreso y siempre por escrito de las partes, se podrá 

prorrogar la duración de la vigencia inicial del contrato, de conformidad con lo 

dispuesto en la normativa vigente en cada momento.  

 

En el caso de formalización de la prórroga, la Renta Mínima Garantizada del periodo 
de prórroga se revalorizará anualmente en un dos por ciento adicional cada año 

respecto del año anterior. 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

El valor estimado para la totalidad del contrato, incluyendo posibles prórrogas, es de 

(impuestos excluidos) OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS (842.946,22.-€). 

 

II. LICITACIÓN 

 

5. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 

La contratación se llevará a cabo mediante el procedimiento abierto con varios criterios 
de adjudicación.  

 

6. CAPACIDAD Y REQUISITOS DE LOS LICITADORES 

 

Podrán presentar oferta aquellas personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

que tengan capacidad de obrar plena, no estén incursas en prohibición de contratar, 

que reúnan los requisitos enumerados en las Estipulaciones 8.3 y en relación con la 
actividad objeto del presente Pliego.  

 

Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones del contrato objeto del 

presente pliego han de estar comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de 

actividad que, conforme a sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

 

Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir, además, los requisitos 
establecidos en el artículo 68 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
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Sector Público, aplicable con carácter supletorio de conformidad con lo previsto en el 

artículo 110 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas. 

 

Además, como requisito de solvencia, todos los licitadores que deseen participar en 

este concurso deberán: 
 

- Requisitos de Solvencia Económico-Financiera: los licitadores deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

A) Acreditar un volumen anual de negocios, en el mejor ejercicio dentro de los tres 

últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de 

inicio de actividades del empresario y de presentación de ofertas, por importe 
igual o superior a 1,5 veces la renta mínima garantizada del primer año de 

contrato, impuestos excluidos. 

B) Disponer de un patrimonio neto al cierre del último ejercicio económico para el 

que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe 

igual o superior a cuatro veces la renta mínima garantizada del primer año de 

licitación, impuestos excluidos. 

 
Para acreditar estos dos extremos, el licitador deberá aportar las cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, correspondientes a los tres últimos 

ejercicios económicos para los que esté vencida la obligación de aprobación y depósito 

de cuentas anuales (años 2021, 2022 y 2023), en la fecha límite de presentación de 

ofertas. 

 

Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros Oficiales podrán 
aportar sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil 

a los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos de solvencia. 

 
 

- Requisitos de Solvencia Técnico/Profesional: los licitadores deberán acreditar haber 

explotado una pista de patinaje con características similares a la del objeto de esta 
licitación, de manera permanente, estable y continuada, al menos, los tres últimos 

años.  

 

Para la acreditación de este requisito se deberán aportar certificados de ejecución 

expedidos por el titular de las instalaciones en los que se especifique: nº de contrato, 

vigencia, importe del contrato, o cualquier otro documento acreditativo. 

 
Para la acreditación de la Solvencia Técnico/Profesional, las empresas de nueva 

creación podrán presentar una descripción de las medidas empleadas por el 

empresario para garantizar la calidad durante la ejecución del contrato. 

 

Para acreditar la solvencia, el Licitador podrá basarse en la solvencia y medios de otras 

entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga 

con ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de la ejecución del 
contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que 

recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. Cuando un Licitador desee 

recurrir a las capacidades de otras entidades, demostrará que va a disponer de los 

recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito 

de dichas entidades. 

 

Cuando una empresa recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta 
a los criterios relativos a la solvencia económica y financiera, Adif Alta Velocidad exigirá 

responsabilidad solidaria entre aquella entidad y las otras en la ejecución del contrato. 
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El no cumplimiento de los requisitos antedichos determinará el rechazo de la oferta en 

el proceso de licitación. 

 

7. GARANTÍAS.  

 
7.1.- GARANTÍA PROVISIONAL.  

 

Los licitadores interesados en presentar oferta deberán constituir una garantía 

provisional por importe de 3.000 €, con el fin de responder del cumplimiento por el 

licitador de todas las condiciones establecidas en el presente procedimiento, en 

especial de la veracidad de la oferta que presente y del mantenimiento de la misma 

hasta la formalización del contrato.  
 

El documento justificativo de la constitución de la garantía provisional deberá incluirse 

en el sobre n-º 1.  

 

Las garantías provisionales se extinguirán automáticamente y serán devueltas a los 

licitadores inmediatamente después de la formalización del contrato. En todo caso, la 

garantía provisional se devolverá al licitador que resulte adjudicatario cuando haya 
constituido la garantía adicional, así como los documentos reseñados en la carta de 

adjudicación que se hayan establecido como requisitos para suscribir el contrato con 

Adif Alta Velocidad. 

 
La falta de formalización del contrato por causa imputable al adjudicatario podrá 

implicar la pérdida de la garantía provisional a favor de Adif Alta Velocidad. 
 

7.2.- FIANZA (Artículo 36.1 LAU).  

 

Antes de la firma del contrato y mediante transferencia bancaria a favor de Adif Alta 
Velocidad, en concepto de fianza legal, el adjudicatario deberá entregar una cantidad 

equivalente a dos mensualidades (2/12 partes) de la Renta Mínima Garantizada del 

primer año de contrato.  

 

7.3.- GARANTÍA ADICIONAL.  

 

El adjudicatario deberá garantizar un importe equivalente a la primera anualidad de 
la Renta Mínima Garantizada Anual.  

 

7.4.- NORMAS COMUNES A LAS GARANTÍAS.  

 

Las garantías indicadas en el presente Pliego podrán aportarse mediante: 

-  Transferencia a la cuenta bancaria de Adif Alta Velocidad, E.P.E. BBVA 

ES2901822370450201567564, a favor de Adif Alta Velocidad  
- Aval, prestado de conformidad con los modelos que se adjuntan como Anexo 5 

(Garantía Provisional) y 6 (Garantía Adicional). 

- Contrato de seguro de caución, de entidad aseguradora debidamente 

autorizada para operar, debiendo entregar dicho seguro en establecimientos 

señalados en el apartado anterior.  

 

En el caso de unión temporal de empresas, estas garantías podrán constituirse por una 
o varias de las empresas participantes siempre que, en conjunto, se alcance la cuantía 

requerida y garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal de 

empresas. 
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A excepción de la garantía provisional, la garantía adicional y la fianza legal en ningún 

caso servirán para fijar por anticipado el límite máximo de la responsabilidad del 

adjudicatario, de manera que, si los daños y perjuicios ocasionados a Adif Alta 

Velocidad superasen las cantidades establecidas en ambas garantías, el adjudicatario 

deberá abonar la diferencia. Asimismo, responderán del exacto cumplimiento de las 

obligaciones que el adjudicatario asume con la formalización del contrato, así como 
de la salvaguarda de los intereses de Adif Alta Velocidad en relación con el inmueble 

arrendado.  
 

En caso de que dichas garantías fuesen ejecutadas total o parcialmente por 

incumplimiento del adjudicatario, éste deberá reponerlas a su total importe en el plazo 

de siete (7) días hábiles contados desde el siguiente a la fecha de la ejecución de estas. 
 
Finalizada la vigencia del arrendamiento, y siempre que no existan obligaciones 

pendientes de las que el adjudicatario deba responder, Adif Alta Velocidad devolverá 

las garantías depositadas. 
 

A la finalización del contrato se firmará entre las partes el acta de devolución del 

inmueble, de acuerdo con lo establecido en el presente Pliego. 

  
8. PROPOSICIONES DE LOS LICITADORES 

 

8.1.- CONSULTAS, ACLARACIONES Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
 

Los licitadores podrán solicitar aclaraciones sobre cuantas dudas surjan en la 

interpretación de las condiciones exigidas en el presente Pliego y en el resto de la 

documentación relacionada hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fin de 

presentación de ofertas. Adif Alta Velocidad divulgará al resto de los licitadores aquellas 

cuestiones suscitadas que, sin desvelar asuntos de carácter reservado relativos a los 

consultantes, permitan una mayor homogeneidad para la mejor comparación de las 
ofertas, todo ello dentro de la mayor transparencia del proceso. Adif Alta Velocidad no 

estará obligada a responder de aquellas solicitudes de aclaración cuando entienda, a 

su único criterio, que las mismas no se precisan o puedan afectar a criterios de igualdad 

de oportunidades en la licitación. 

 

Dichas aclaraciones tendrán carácter vinculante y se harán públicas en la página web 

de Adif Alta Velocidad en términos que garanticen la igualdad y la concurrencia en el 
procedimiento de licitación.  

 

Podrán formular las consultas relacionadas con la licitación y presentación de ofertas 

a la siguiente dirección:  

 

Departamento: Jefatura Comercial Centro de la Subdirección de Gestión Comercial.  

Dirección: C/ Agustín de Foxá, s/n; Madrid  
Email: feizquierdo@adif.es  

 

Las proposiciones se ajustarán a lo establecido en este Pliego. Su presentación supone 

por parte del licitador la aceptación incondicional de las cláusulas de este Pliego y la 

declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas 

para contratar con Adif Alta Velocidad. 

 
8.2.- DOCUMENTOS Y SOBRES A PRESENTAR 

 

Las proposiciones deberán ir firmadas por el licitador o persona que lo represente y se 

presentarán, en la fecha indicada en el anuncio de licitación, en sobres cerrados y 

sellados o lacrados, de forma que se garantice su integridad e inviolabilidad, haciendo 

mailto:feizquierdo@adif.es
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constar en los mismos el número de expediente y el objeto de la licitación que aparece 

en la portada de este pliego y la fecha. Asimismo, deberán llevar la identificación de 

la empresa.  

 

Todos los documentos que se presenten estarán redactados en lengua castellana. En 

caso de que se presentasen en otra lengua distinta deberán acompañarse de una 
traducción completa a lengua castellana, primando esta última en caso de duda o 

discrepancia.  

 

El incumplimiento de estos requisitos comportará la exclusión de las propuestas 

presentadas por el licitador.  

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en materia de acceso a la 
información pública y de las disposiciones legales relativas a la publicidad de la 

adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, Adif 

Alta Velocidad no podrá divulgar la información facilitada por los licitadores que estos 

hayan designado como confidencial en el momento de presentar su oferta, siempre 

que dicha designación como confidencial sea conforme a la ley y no sea excesiva o 

abusiva.  

 
El carácter de confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a 

los aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo 

contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en este 

procedimiento de licitación o en otros posteriores. 

 

El deber de confidencialidad del órgano de contratación, así como de sus servicios 

dependientes, no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario, 
ni a todo el contenido de los informes y documentación que, en su caso, genere directa 

o indirectamente el órgano de contratación en el curso del procedimiento de licitación. 

El deber de confidencialidad únicamente podrá extenderse a documentos que tengan 

una difusión restringida, y en ningún caso a documentos que sean públicamente 

accesibles.  

 

El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes 
no confidenciales de los contratos celebrados, tales como, en su caso, la liquidación, 

los plazos finales de ejecución de los trabajos, las empresas con las que se ha 

contratado y subcontratado y, en todo caso, las partes esenciales de la oferta y las 

modificaciones posteriores del contrato, respetando en todo caso lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia de Protección de Datos de Carácter Personal.  

 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que 
tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el 

referido carácter en los pliegos o en el contrato o que, por su propia naturaleza, deba 

ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde 

el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan un 

plazo mayor que, en todo caso, deberá ser definido y limitado en el tiempo. 

 

8.3.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 
 

Las ofertas constarán de tres sobres (de forma que se pueda constatar su no 

manipulación), firmados por el licitador o persona que lo represente. 

 

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones mediante soporte físico informático 

Todos los documentos, incluidas la oferta técnica y la económica, deberán aportarse 

en formato PDF firmado con firma digital autorizada. Se incluirá un soporte físico 
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informático por cada uno de los sobres, que incluirá la documentación requerida en 

cada uno de ellos. 

 

El soporte físico informático elegido por el licitador deberá ser de uso común y 

estandarizado, por ejemplo, USB, y contendrá la documentación, libre de software 

malicioso y virus informáticos que dificulten o imposibiliten su lectura, siendo 
responsabilidad del licitador velar por el cumplimiento de esta previsión. La presencia 

de software malicioso o virus informático que imposibilite acceder al contenido 

esencial del sobre conllevará la exclusión del licitador.  

 

Excepcionalmente, en el caso de que el licitador no dispusiera de firma digital 

autorizada, podrá presentar la documentación en papel, firmada manuscritamente en 

todas sus páginas, incluyendo en el soporte físico informático una copia escaneada de 
los documentos firmados manuscritamente. 

 

En caso de discrepancia sobre la documentación presentada en papel y los 

documentos incorporados en el soporte físico informático, prevalecerá la versión 

presentada en papel. 

 

El no cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Pliego determinará el 
rechazo de la oferta y la imposibilidad de continuar en el proceso de licitación. 

 

8.3.1- SOBRE N.º 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

8.3.1.1. – REQUISITOS COMUNES A TODOS LOS LICITADORES 

 

En forma bien visible, y sin que sea preciso para su lectura abrir el sobre, se consignará 
lo siguiente: 

 

SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

N.º EXPEDIENTE: 2023-163-00056  

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: ARRENDAMIENTO DE LOCAL CON N.º SAP 6640 EN LA 

ESTACIÓN DE MADRID CHAMARTÍN CLARA CAMPOAMOR PARA LA ACTIVIDAD DE PISTA DE 

PATINAJE Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

LICITADOR: 

 
En ningún caso se incluirán en este sobre datos que permitan inferir datos relativos a 

la proposición económica del licitador, ni datos o documentos que deban incluirse en 

el sobre n.º 3, pues de producirse el licitador quedará excluido. 

 

En el sobre n.º 1 se incluirá el correspondiente soporte informático, que incluirá los 

siguientes documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos para licitar: 

 
1. Declaración responsable que versará sobre los siguientes aspectos (Se adjunta 

modelo como Anejo 2):  

− Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar, de conformidad con lo 

establecido en la estipulación 12.4 del presente pliego. 

− Ostentar la representación de la sociedad, de conformidad con lo establecido 

en la estipulación 12.4 del presente Pliego. 

− Cumplir los criterios de solvencia económica, financiera y técnica o 

profesional exigidos en la estipulación 6 del presente Pliego. 

− No estar incurso en prohibición de contratar, de conformidad con lo 

establecido en la estipulación 12.4 del presente Pliego. 

− No mantener deudas vencidas y exigibles con ADIF-AV, E.P.E. a la fecha de 

presentación de las ofertas. 
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− Disponer de la documentación adicional exigida a todas las empresas 

extranjeras, de conformidad con lo establecido en la estipulación 12.4 del 

presente Pliego. 

− En el caso de empresas extranjeras, se exigirá, además, declaración de 

someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 

orden, para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto, pudieran 

surgir del contrato. 

− Declaración con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 

pudiera corresponder al licitante 

 

2. Documento justificativo de la constitución de la garantía provisional. 

 
3. Compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresas (U.T.E.), en su caso, u 

otra fórmula asociativa.  

 

Ningún licitador podrá suscribir proposición en unión temporal con otros licitadores si 

lo ha hecho individualmente, ni figurar en más de una unión temporal. La 

contravención de este principio producirá la exclusión de todas las proposiciones 

presentadas por el licitador.  
 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 

solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión 

con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del 

contrato se deriven hasta la extinción del mismo.  

 

Cuando dos o más empresas acudan a la licitación constituyendo una Unión Temporal, 
u otra fórmula asociativa legalmente reconocida, cada uno de los empresarios que la 

componen deberá acreditar su capacidad y solvencia, acumulándose a efectos de la 

determinación de la solvencia de la Unión Temporal las características acreditadas para 

cada uno de los integrantes de la misma.  

 

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la Unión Temporal, u otra fórmula 

asociativa, será necesario que los empresarios que deseen concurrir integrados en ella 
indiquen, en documento privado, los nombres y circunstancias de los empresarios que 

la suscriban, la participación de cada uno de ellos y la persona o entidad que, durante 

la vigencia del contrato, ha de ostentar la plena representación de todos ellos frente a 

Adif Alta Velocidad. Dicho documento deberá estar firmado por los representantes de 

cada una de las empresas componentes de la Unión. 

 

Si durante la tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del contrato 
se produjese la modificación de la composición de la unión temporal de empresas, esta 

quedará excluida del procedimiento. No tendrá la consideración de modificación de la 

composición la alteración de la participación de las empresas siempre que se mantenga 

la misma solvencia y capacidad a la exigida en el PCP. 

 

Quedará excluida también del procedimiento de adjudicación del contrato la unión 

temporal de empresas cuando alguna o algunas de las empresas que la integren 
quedase incursa en prohibición de contratar o presentara deudas vencidas y 

pendientes de pago con Adif Alta Velocidad, a la fecha de presentación de ofertas. 

 

Durante la vigencia del contrato, la modificación en la fórmula asociativa del 

adjudicatario -ya sea en denominación, número de socios, o porcentajes de 

representación- deberá ser autorizada previamente por Adif Alta Velocidad a quien se 

le comunicará por escrito. En cualquier caso, la nueva composición de la Unión o 
asociación deberá cumplir los requisitos de solvencia establecidos en el presente Pliego 
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y las empresas que la compongan deberán tener plena capacidad de obrar y no estar 

incursas en prohibición de contratar.  

 

Los licitadores deberán tener en cuenta que, en cualquier momento del procedimiento, 

la Mesa de Licitación o el órgano de contratación les podrá solicitar que aporten la 

documentación acreditativa de los datos indicados en las declaraciones responsables.  

 
Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado o bien no 

la subsana, en su caso, se entenderá que el licitador ha retirado injustificadamente su 
oferta. Si del examen de la documentación aportada se comprueba que no cumple los 

requisitos establecidos en este Pliego, quedará excluido del proceso de licitación. 
 

El órgano de contratación o la Mesa de Licitación podrá solicitar a los licitadores que 

presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren 

que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando 

resulte necesario para el buen desarrollo de procedimiento y, en todo caso, antes de 
adjudicar el contrato.  

 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de 

contratar a las que se refieren los apartados anteriores deberán concurrir en la fecha 

final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de formalización del 

contrato. 

 
8.3.2. – SOBRE N.º 2: PROPOSICIÓN TÉCNICA 

 

En forma bien visible, y sin que sea preciso para su lectura abrir el sobre, se consignará 

lo siguiente: 
 

SOBRE N.º 2: PROPOSICIÓN TÉCNICA 

N.º EXPEDIENTE: 2023-163-00056  

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: ARRENDAMIENTO DE LOCAL CON N.º SAP 6640 EN LA 
ESTACIÓN DE MADRID CHAMARTÍN CLARA CAMPOAMOR PARA LA ACTIVIDAD DE PISTA DE 

PATINAJE Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  

LICITADOR: 

 

 

En ningún caso se incluirán en este sobre datos que permitan inferir datos relativos a 

la proposición económica del licitador, ni datos o documentos que deban incluirse en 

el sobre n.º 3, pues de producirse el licitador quedará excluido. 
 

El objetivo de la proposición técnica es conocer de forma amplia y explícita la idea y 

concepto de la propuesta comercial para la actividad objeto del presente Expediente 

de Contratación, para lo que el licitador deberá incluir dentro de este sobre n.º 2:  

 

1) Una relación numerada de los documentos que se incluyen en el sobre, que habrá 

de ir firmada y sellada, y  
2) El modelo que se adjunta como Anejo 3 del presente Pliego, que habrá de ir 

cumplimentado.  

 

El licitador deberá completar el modelo sin introducir cambios ni modificaciones en el 

mismo, debiendo contemplar obligatoriamente todos los aspectos considerados.  

 

El licitador deberá presentar documentación acreditativa de los aspectos técnicos 
requeridos, siendo preciso aportar una propuesta específica que contemple todos los 

aspectos técnicos siguientes: 
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A) PROYECTO TÉCNICO: 
 

Dentro de este aspecto se valorarán:  

 

• Plan de negocio previsto. 

 

o Modelo de Negocio 

o Número mínimo de torneos y/o competiciones deportivas que se 

realizarán anualmente. 

o Plan de formación anual relacionada con la actividad principal a impartir 
anualmente (incluyendo nº de clases, grupos, etc.). 

o Actividad de restauración. 

 

Para dicha valoración los licitadores deberán presentar un proyecto completo y 

detallado donde se especifique lo anteriormente expuesto (con justificación de su 

interés, así como el impacto de su realización), así como cualesquiera documentos que 

el licitador considere deben tenerse en cuenta en este aspecto.  
 

B) Inversión Total Inicial: 

 

Dentro de este aspecto se valorarán el detalle y el presupuesto de la inversión prevista, 

desglosando, instalaciones y equipamiento a aportar de la actividad principal y 

adecuaciones/obras a realizar (planos y bocetos, diseño del local, equipamiento, 

maquinaria, memoria de calidades, memoria de instalaciones/infraestructuras, 
memoria de mobiliario y cristalería, memoria de equipos,...), sin que, en ningún caso, 

se consideren como inversión las cantidades destinadas al pago de redacción de la 

oferta.  

 

Esta inversión en CAPEX, de inicio y/o de mantenimiento, será igual o superior a 

400.000 €, deberá necesariamente realizarse antes de la finalización del segundo año 

de contrato. La propuesta de inversión por importe inferior al anteriormente indicado 
supondrá el rechazo de la oferta del licitador y, por tanto, la exclusión del 

procedimiento de adjudicación. 

 

Dicha inversión en inmovilizado/activo no corriente deberá corresponder -

necesariamente- a obra civil, pavimentos, infraestructuras, mobiliario, cristalería, 

equipos informáticos, electrónicos y/o de comunicación, …, no pudiendo incluirse -a 

efectos de valoración- cualesquiera inversiones en OPEX realizadas por el adjudicatario 
(salarios, arrendamientos, licencias, servicios profesionales, suministros, consumos, 

…).  

 

La no realización de la inversión (CAPEX) ofertada  y/o la falta de su adecuada 

justificación, en los términos de la Estipulación 21.1 de este Pliego de Condiciones 

Particulares, supondrá que Adif Alta Velocidad proceda a la facturación del importe que 

reste -por la no realización efectiva de la inversión y/o por falta de su adecuada 
justificación- hasta el importe de inversión total ofertado, en veinticuatro partes desde 

el mes 25 al mes 37 del contrato, ambos incluidos, siendo esta facturación adicional a 

la de las rentas del contrato o cualesquiera otros conceptos vinculados al mismo. 

 

Esta inversión deberá cumplir lo dispuesto en la Estipulación 21.1 del presente Pliego, 

así como ofertarse de tal manera que se garantice el cumplimiento del plan de negocio 

y permita maximizar el nivel de ingresos de la actividad.  
 

8.3.3.- SOBRE N-º 3: PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
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En forma bien visible, y sin que sea preciso para su lectura abrir el sobre, se consignará 

lo siguiente: 
 

SOBRE Nº 3: PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

Nº EXPEDIENTE: 2023-163-00056  

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: ARRENDAMIENTO DE LOCAL CON N.º SAP 6640 EN LA 
ESTACIÓN DE MADRID CHAMARTÍN CLARA CAMPOAMOR PARA LA ACTIVIDAD DE PISTA DE 

PATINAJE Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

LICITADOR: 

 

Cada licitador sólo podrá presentar una única proposición económica sin variantes, 

alternativas u opciones. El modelo de proposición económica figura en el Anejo 4 del 

presente Pliego. 

 

El licitador deberá cumplimentar el modelo sin introducir cambios ni modificaciones 
en el mismo, debiendo contemplar obligatoriamente todos los aspectos considerados, 

siendo excluidas aquellas ofertas que no contemplen la totalidad de los aspectos 

indicados en la proposición económica.  

 

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras 

que impidan conocer claramente todo aquello que Adif Alta Velocidad estime 

fundamental para considerar la oferta, así como aquellas propuestas que presenten 
ofertas inferiores al mínimo o superiores al máximo fijados. 

 

Cada licitador sólo podrá presentar una única oferta económica sin variantes, 

alternativas u opciones. Tampoco podrán suscribir ninguna oferta conjunta con otros 

licitadores si lo ha hecho individualmente. La contravención de este principio 

producirá la exclusión de todas las ofertas presentadas por el licitador. 

 
La presentación de proposiciones implica la aceptación incondicional por el licitador 

de las bases de la licitación y sus Anejos y la declaración responsable de que reúne 

todas y cada una de las condiciones para contratar con Adif Alta Velocidad. 

 

La propuesta económica consiste en una renta variable con un mínimo garantizado. 

Las rentas del presente Pliego se recogerán en el Contrato, están fijadas por Adif Alta 

Velocidad en unos importes mínimos y están definidas con las siguientes 
características:  

 

− Renta Variable: el ofertante propondrá el pago de un porcentaje de sus ingresos 

totales, durante toda la vida del contrato, debiendo cumplir su oferta las 
siguientes condiciones: a) para el primer año de contrato deberá ofertar entre 

un 8 % y un 10 %, b) ser igual o mayor que el del año anterior, c) no ser mayor 

en 2 puntos porcentuales al porcentaje ofrecido en el año anterior y 4) estar 

expresado con dos decimales.  

 

− Renta Mínima Garantizada Anual: será el importe fijado como Renta Mínima 

Garantizada Anual en el siguiente cuadro:  
 

 

PERIODO DE VIGENCIA RMG ANUAL RMG MENSUAL 

1º año 86.415,00 €  7.201,25 €  
2º año 88.143,30 €  7.345,28 €  
3º año 89.906,17 €  7.492,18 €  
4º año 91.704,29 €  7.642,02 €  
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5º año 93.538,38 €  7.794,86 €  
6º año 95.409,14 €  7.950,76 €  

7º año (en su caso) 97.317,33 €  8.109,78 €  
8º año (en su caso) 99.263,67 €  8.271,97 €  
9º año (en su caso) 101.248,95 €  8.437,41 €  

TOTAL 842.946,22 € - 

 

No se permite la presentación de ofertas sobre la Renta Mínima Garantizada Anual 

fijada por Adif Alta Velocidad.  
 

Este modelo de renta implica que el arrendatario -cada año de contrato- abonará a 

Adif Alta Velocidad la Renta Variable que ofertó y, si el importe a abonar no alcanza la 

Renta Mínima Garantizada Anual fijada, deberá abonar dicha cantidad a Adif Alta 

Velocidad.  

 

Los licitadores deberán ofrecer porcentajes de Renta Variable realistas y fieles a los 
resultados económicos estimados para el local, que deberán reflejar en la Cuenta de 

Explotación Previsional que aporten, pues Adif Alta Velocidad pretende que la actividad 

objeto del Expediente de Contratación se preste de forma estable y exista un adecuado 

equilibrio económico para el adjudicatario y para la Entidad, por lo que Adif Alta 

Velocidad se reserva el derecho de solicitar cuanta información adicional se considere 

precisa para acreditar la oferta económica presentada por los licitadores. Si la 

información aportada fuera insuficiente o pusiera de manifiesto incongruencias en la 
oferta económica presentada, esta Entidad se reserva la facultad de no adjudicar al 

licitador que incurriera en este supuesto. 

 

La renta variable de cada mes se calculará aplicando el porcentaje ofertado por el 

arrendatario a los ingresos totales, impuestos no incluidos, obtenidos ese mes en el 

local arrendado por todas las actividades y conceptos. A tal efecto, se considerarán 

incluidas las actividades complementarias autorizadas por Adif Alta Velocidad, con 
independencia de que estas se presten por el propio adjudicatario o bien por un tercero 

subcontratado o autorizado por el mismo. 

 

A la renta se le añadirá el importe del IVA que corresponda en cada caso y momento.  

 

A fin de que Adif Alta Velocidad pueda controlar los resultados y comprobar la 

facturación, el arrendatario se compromete a:  
 

− disponer de las infraestructuras tecnológicas que permitan el total y correcto 

control de la totalidad de las ventas realizadas relacionadas con este Expediente 

de Contratación.  

− facilitar mensualmente a Adif Alta Velocidad, en los veinte (20) primeros días 

del mes siguiente al que se refiera la facturación y mediante declaración jurada, 

firmada por representante del arrendatario con poderes suficientes a tal efecto, 

información completa de la facturación a efectos del cálculo de la renta variable 

definida en el presente Pliego.  
 

Dicha información será revisada por Adif Alta Velocidad, que podrá además realizar las 

auditorías y comprobaciones, con las consecuencias que correspondan, recogidas en la 

Estipulación 20 del presente Pliego.  

 

Previsión de cuenta de explotación.  
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Si bien no es objeto de valoración en este Pliego, los licitadores deberán cumplimentar 

-para todos y cada uno de los años de vigencia del contrato- el modelo de Cuenta de 

Explotación Previsional que se adjunta como Anejo 4.  

 

Este modelo se incluirá en el sobre n.º 3.  

 
Personal  

 

En los supuestos en los que una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de 

negociación colectiva de eficacia general, imponga al Adjudicatario la obligación de 

subrogarse como empleador en determinadas relaciones laborales, se facilitará a los 

licitadores la información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores a 

los que afecte la subrogación, que resulte necesaria para permitir una exacta 
evaluación de los costes laborales que implicará tal medida. Como parte de esta 

información, se deberá aportar en todo caso un listado del personal objeto de 

subrogación, indicándose: el convenio colectivo de aplicación y los detalles de 

categoría, tipo de contrato, jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, 

salario bruto anual de cada trabajador, así como todos los pactos en vigor aplicables a 

los trabajadores a los que afecte la subrogación. 

 
Dicha información se incluirá en el Anejo 9. 

 

9. VALIDEZ DE LA OFERTA.  

 

Las ofertas presentadas mantendrán su validez hasta la formalización del contrato y 

como máximo durante de seis (6) meses contando a partir de la fecha de apertura de 

las ofertas económicas. 
 

10.  MESA DE LICITACIÓN.  

 

El Órgano de Contratación estará asistido por una Mesa de Licitación que será el órgano 

competente para la valoración de las ofertas que, previos los trámites que se 

establezcan, elevará a aquél la correspondiente propuesta.  

 
11. APERTURA DE PROPOSICIONES.  

 

11.1.- APERTURA DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA (SOBRE Nº 1).  

 

La Mesa de Licitación, una vez concluido el plazo de admisión de ofertas, procederá a 

la calificación del contenido del sobre n.º 1 de cada uno de los licitadores, admitiendo 

a aquellos cuya documentación sea suficiente para concurrir a este proceso.  
 

En el caso de que la Mesa de Licitación observara defectos en la documentación 

presentada, comunicará a los licitadores los defectos observados, concediéndoles un 

plazo no superior a cinco (5) días hábiles para su subsanación, con apercibimiento de 

exclusión en caso de no efectuarla.  

 

La Mesa de Licitación, una vez calificada la documentación a que se refieren los 
párrafos anteriores y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la 

documentación presentada, procederá a determinar, de forma expresa, las empresas 

admitidas a la licitación, las rechazadas y sobre las causas del rechazo.  

 

11.2.- APERTURA DE PROPOSICIÓN TÉCNICA (SOBRE Nº 2).  
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La Mesa de Licitación procederá, una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el sobre nº 1 a la apertura del sobre n.º 2, cuyo contenido se entregará al 

servicio técnico correspondiente para su análisis y ponderación.  

 

Las valoraciones técnicas de las ofertas presentadas se realizarán antes de la apertura 

de las proposiciones económicas, realizando un informe técnico de la valoración 
obtenida por cada oferta, no pasando a la siguiente fase aquellas ofertas que no 

superen el mínimo requerido en la valoración técnica que se indica en este PCP. En el 

supuesto de que algún aspecto técnico no estuviese suficientemente detallado, la Mesa 

de Licitación podrá solicitar su aclaración antes de la valoración técnica definitiva. 

 

Solo pasarán a la siguiente fase aquellas ofertas que: 

- Superen una puntuación mínima de 16 puntos y 

- Presenten una propuesta de inversión por importe igual o superior a 400.000 

€, tal y como se establece en la Estipulación 8.3.2.B). 

 

11.3.- APERTURA DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA (SOBRE N.º 3).  
 

En acto público, en la fecha y en el lugar que se establezca en el correspondiente 

anuncio, la Mesa de Licitación llevará a cabo la apertura de las ofertas económicas, 

dando lectura de las proposiciones presentadas por los licitadores admitidos.  

 

La Mesa de Licitación, al inicio del acto de apertura de las proposiciones económicas y 

previamente a la apertura de estas, indicará las empresas que han sido admitidas a la 
fase de valoración económicas.  

 

A continuación, procederá, en su caso, a la lectura de la puntuación obtenida en cada 

uno de los apartados de valoración del sobre nº 2 por cada una de las ofertas 

presentadas, así como del total de puntos obtenidos por el Licitador por su propuesta 

técnica.  

 
Posteriormente, se procederá a la apertura del sobre n.º 3 de las ofertas admitidas. No 

serán abiertos los sobres de aquellas empresas cuyas ofertas no hayan superado la 

puntuación indicada en el presente pliego como umbral mínimo de puntuación 

(ofertas situadas en el intervalo de calidad inaceptable).  

 

III. VALORACIÓN Y ADJUDICACIÓN. 

 
12.  VALORACIÓN.  

 

Se valorarán la proposición técnica y la proposición económica de acuerdo con las 

siguientes puntuaciones:  

 

12.1.- VALORACIÓN PROPOSICIÓN TÉCNICA. Máximo 40 puntos.  

 
La proposición técnica deberá tener una valoración mínima de 16 puntos, para poder 

continuar en el procedimiento de licitación. 

 

A) Proyecto técnico (Plan de Negocio): Máximo 20 puntos.  

 

Dentro del Plan de Negocio previsto propuesto por el licitador, se valorarán los 

siguientes aspectos: 
 

- Modelo de negocio (Máximo 10 puntos): Se valorará la propuesta de 

planificación del negocio aportada por el licitador, con relación al local 

arrendado y a su público potencial, donde figuren las particularidades de la 
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actividad y el modo en que el licitador va a ofrecer su propuesta en el mercado, 

clientes objetivo, canales utilizados para dar visibilidad a su propuesta 

comercial, definición del mercado potencial al que va dirigida su actividad… 

Por ello, en dicha proposición deberá incluir, de forma amplia y explícita y para 

todos y cada uno de los apartados del Proyecto Técnico, la idea y concepto de 

negocio que propone, que además deberá ser coherente con el proyecto, la 
información y los documentos presentados.  

 

DESCRIPCIÓN VALORACIÓN PUNTUACIÓN OTORGADA 

No se desarrolla el Modelo de negocio previsto, lo que 

se indica es erróneo o irrelevante para el objeto del 

Expediente de Contratación. 

 

0 puntos 

Se expone el Modelo de negocio someramente 

considerándose la información aportada insuficiente 

por no adecuarse a los requisitos exigidos en el 

Expediente de Contratación. 

 

2,5 puntos 

Se presenta el Modelo de negocio de modo correcto, 

aunque de forma muy escueta, faltan detalles 
necesarios y requiere mayor aporte de información para 

evaluar la coherencia de la propuesta del licitador. 

 

5 puntos 

El Modelo de negocio es expuesto de forma correcta, se 

adapta al objeto del contrato valorado, aunque 

presenta leves defectos o áreas de mejora que no 

afectan de forma sustancial a la coherencia del mismo. 

 

7,5 puntos 

El Modelo de negocio es expuesto de forma muy amplia 

y correcta, la oferta/información presentada se adecúa 

completamente a lo requerido en el Pliego por Adif Alta 
Velocidad. 

 

10 puntos 

 

 

- Compromiso de número mínimo de torneos y/o competiciones deportivas 

anuales que realizará (Máximo 3 puntos.). El mínimo de competiciones 

deportivas es uno, por lo que se valorará el compromiso por más de una 

competición anual.  

 
Se asignarán otorgando el máximo de puntos a la oferta que presente mayor 

número de torneos y/o competiciones deportivas que realizará, haciendo un 

reparto proporcional en el resto de las ofertas presentadas según los respectivos 

números de torneos de las mismas. 

 

- Compromiso de un número mínimo de horas formativas anuales impartidas que 

realizará, en relación con la actividad principal objeto del presente pliego 
(Máximo 3 puntos) 

 

Se otorgará el máximo de puntos a la oferta que presente un mayor número de 

horas formativas anuales, haciendo un reparto proporcional en el resto de las 

ofertas presentadas de acuerdo con las horas de formación que se 

comprometan a impartir. 

 
- Compromiso de prestar el servicio de restauración, estando obligado el licitador 

a detallar específicamente cómo va a llevar a cabo la prestación de dicho 

servicio (4 puntos): 

 

o Se compromete a prestar el servicio y detalla suficientemente cómo se va a 

llevar a cabo su desarrollo: 4 puntos. 
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o No se compromete o no justifica suficientemente el desarrollo de la 

prestación del servicio de restauración: 0 puntos. 

 

 

B) Inversión total inicial: 20 puntos. 

 
Que se asignarán otorgando el máximo de puntos a la oferta que presente mayor 

importe de inversión total inicial en CAPEX, de inicio y/o de mantenimiento, a realizar 

necesariamente antes de la finalización del segundo año de contrato, cuyo importe 

deberá ser igual o superior a 400.000€ y haciendo un reparto proporcional en el resto 

de las ofertas presentadas según los respectivos importes de las mismas.  

 

 
En el Anejo 3 se especifica la puntuación máxima de cada ítem a valorar dentro de 

cada uno de los aspectos antedichos.  

 

Solo pasarán a la siguiente fase aquellas ofertas que:  

- Superen una puntuación mínima de 16 puntos y 

- Presenten una propuesta de inversión igual o superior al importe mínimo, tal y 

como se establece en la Estipulación 8.3.2.B. 
 

12.2.- VALORACIÓN PROPOSICIÓN ECONÓMICA. Máximo 60 puntos.  

 

Porcentaje de Renta Variable ofertado: Máximo 60 puntos, que se asignarán otorgando 

el máximo de puntos a la oferta que presente mayor porcentaje de Renta Variable para 

toda la vigencia del contrato, y haciendo un reparto proporcional en el resto de las 
ofertas presentadas según los respectivos porcentajes de las mismas.  

 

12.3.- VALORACIÓN GLOBAL DE LAS PROPOSICIONES.  

 

La valoración global de cada licitador se calculará sumando las valoraciones obtenidas 

en la proposición técnica y en la proposición económica, resultando adjudicatario 

aquel licitador que obtenga la mayor puntuación en dicho cálculo.  
 

12.4.- CLASIFICACIÓN DE OFERTAS  

 

La Mesa de Licitación clasificará las proposiciones presentadas, conforme a lo señalado 

en la estipulación anterior, por orden decreciente, atendiendo a los criterios a que 

hacen referencia las estipulaciones anteriores. De acuerdo con dicha clasificación, la 

Mesa de Licitación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta, para que, 
dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 

hubiera recibido el requerimiento, presente y envíe la siguiente documentación 

justificativa de las circunstancias a las que se refiere la estipulación 6 del presente 

Pliego, si no se hubiera aportado con anterioridad. 

 

En caso de empate de dos o más proposiciones consideradas en su conjunto como la 

mejor oferta relación calidad-precio, siendo la oferta económica distinta entre ellos, 
se adjudicará al que haya realizado la mejor oferta económica. Si la coincidencia es 

total, se concederá a los licitadores, que hayan incurrido en el empate, un plazo de 3 

días hábiles para presentar en sobre cerrado su nueva oferta que mejore 

económicamente la anterior, no pudiendo ser objeto de mejora la oferta técnica. 

 

1. Documentos acreditativos de la capacidad de obrar.  
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a) Los empresarios individuales, fotocopia del DNI o NIE compulsada o 

legitimada notarialmente o del documento que, en su caso, le sustituya 

reglamentariamente (artículo 21 RGLCAP) 
 

b) Los restantes empresarios (artículo 84 LCSP):  

 

a.  Los empresarios que fueren personas jurídicas presentarán la 

escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta 

fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su 
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público 

que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.  

b. Los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 

miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo presentarán el documento 

acreditativo de su inscripción en el registro procedente de acuerdo 

con la legislación del Estado donde están establecidos, o presentarán 
una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 

comunitarias de aplicación.  

c. Los demás empresarios extranjeros deberán presentar un informe de 

la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 

correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial 

radique el domicilio de la empresa.  
 

2. Documentos que acrediten, en su caso, la representación.  

 

Los que comparezcan, o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán poder 

bastante al efecto, y fotocopia legitimada notarialmente de su documento nacional de 

identidad. o del que, en su caso, le sustituya reglamentariamente (artículo 140.1ª) de 

la LCSP). El poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil en los casos en que se 
exija por el Reglamento del Registro Mercantil. Los apoderamientos y sus revocaciones, 

otorgados por administradores o apoderados de sociedades mercantiles o por 

emprendedores de responsabilidad limitada podrán también ser conferidos en 

documento electrónico, siempre que el documento de apoderamiento sea suscrito con 

la firma electrónica reconocida del poderdante. Dicho documento podrá ser remitido 

directamente por medios electrónicos al Registro que corresponda.  

 
3. Documentos que acrediten la solvencia.  

 

Se aportará la documentación que se exige en la Estipulación 6 del presente Pliego.  

 

4. Documentación que acredite no estar incurso en prohibiciones de contratar.  

 

− Obligaciones tributarias  

 

Se considerará que las empresas se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias cuando, en su caso, concurran algunas de las siguientes 

circunstancias: 

 

− Estar dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, siempre que 

ejerzan actividades sujetas a este impuesto, en relación con las actividades que 

vengan realizando a la fecha de presentación de las proposiciones o de las 

solicitudes de participación en los procedimientos restringidos, que les faculte 
para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen.  



 

Página 19 de 40 
 

− Haber presentado, si estuvieran obligadas, las declaraciones por el Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes, o de Sociedades, según se trate de personas o entidades sujetas a 
alguno de estos impuestos, así como las correspondientes declaraciones por 

pagos fraccionados, ingresos a cuenta y retenciones que en cada caso procedan.  

− Haber presentado, si estuvieran obligadas, las declaraciones periódicas por el 

Impuesto sobre el Valor Añadido, así como la declaración resumen anual.  

− No tener deudas con el Estado de naturaleza tributaria en período ejecutivo, o 

en el caso de contribuyentes contra los que no proceda la utilización de la vía 

de apremio, deudas no atendidas en período voluntario.  

 

A los efectos de la expedición de las certificaciones acreditativas de dichas 
circunstancias, se considerará que las empresas se encuentran al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias cuando las deudas estén aplazadas, 

fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de 

las correspondientes liquidaciones.  

 

Las circunstancias indicadas en los párrafos b) y c) anteriores, se refieren a 

declaraciones cuyo plazo reglamentario de presentación hubiese vencido en los doce 
meses precedentes al mes inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la 

certificación.  

 

− Obligaciones de Seguridad Social  

 
Se considerará que las empresas se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones con la Seguridad Social cuando, en su caso, concurran las siguientes 

circunstancias:  

 

− Estar inscritas en el sistema de la Seguridad Social y, en su caso, si se tratase de 

un empresario individual, afiliado y en alta en el régimen que corresponda por 

razón de la actividad.  

− Haber afiliado, en su caso, y haber dado de alta, a los trabajadores que presten 

servicios a las mismas.  

− Haber presentado los documentos de cotización correspondientes a las cuotas 

de la Seguridad Social y, si procediese, de los conceptos de recaudación 

conjunta con las mismas, así como de las asimiladas a aquellas a efectos 

recaudatorios, correspondientes a los doce meses anteriores a la fecha de 
solicitud de la certificación.  

− Estar al corriente en el pago de las cuotas o de otras deudas con la Seguridad 

Social.  

 

A los efectos de la expedición de las certificaciones acreditativas de dichas 
circunstancias, se considerará que las empresas se encuentran al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social cuando las deudas estén 

aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la 

impugnación de tales deudas.  

 

Adicionalmente, constituyen circunstancias que impiden a los empresarios concurrir a 

la presente licitación y contratar con Adif Alta Velocidad, siempre que hayan tenido 
lugar dentro de los tres años anteriores a la publicación del anuncio de esta licitación, 

las siguientes:  

 

− Haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable en un 

procedimiento de contratación de Adif Alta Velocidad, o al facilitar cualesquiera 

otros datos relativos a su capacidad y solvencia.  
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− Haber retirado indebidamente su proposición en un procedimiento de 

adjudicación de Adif Alta Velocidad o haber imposibilitado la adjudicación del 

contrato a su favor por no entregar la documentación preceptiva que le fuese 
requerida dentro del plazo señalado para ello.  

− Haber dejado de formalizar el contrato con Adif Alta Velocidad, adjudicado a su 

favor, en los plazos previstos por causa imputable al adjudicatario.  

 

Asimismo, no podrán contratar con Adif Alta Velocidad aquellos empresarios que 
mantengan deudas vencidas y exigibles con esta entidad pública a la fecha de 

presentación de las ofertas. Adif Alta Velocidad comprobará la veracidad de la 

información facilitada, a este respecto, en la declaración responsable.  

 

Las ofertas presentadas por empresas incursas en prohibición de contratar o en las que 

concurra alguna de las circunstancias anteriores serán excluidas de la licitación.  

 
5. Para el caso de que la empresa sea extranjera, deberá adjuntar:  

 

- Documentos acreditativos de la capacidad de obrar.  

 

La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados Miembros de la Unión 

Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará 

mediante la inscripción en los Registros o presentación de las certificaciones que se 
indican en el Anexo nº 1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas.  

 

La capacidad de obrar de las restantes empresas extranjeras se acreditará mediante 

informe expedido por la Misión Diplomática Permanente, u Oficina Consular de España 

en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, en la que se haga 

constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local 
profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el 

tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 

En estos supuestos, además deberá acompañarse informe de la Misión Diplomática 

Permanente de España o de la Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio 

de Economía sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación 

Pública de la Organización Mundial del Comercio, o, en caso contrario, el informe de 

reciprocidad en el que se acredite que el Estado de procedencia de la empresa 
extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación 

con la Administración en forma sustancialmente análoga. 

 

13.  ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN.  

 

La Mesa de Licitación, una vez presentada la documentación requerida, y previos los 

informes preceptivos, elevará al Órgano de Contratación la propuesta de adjudicación, 
acordándose esta en resolución motivada, que se notificará a los licitadores.  

 

Adif Alta Velocidad podrá tomar la decisión de no adjudicar o no celebrar el contrato o 

desistir del procedimiento antes de la formalización, compensando en ambos casos a 

los licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido, de acuerdo con los principios 

generales que rigen la responsabilidad de esta Entidad.  

 
No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición 

que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el presente Pliego.  

 

14.  FORMALIZACIÓN.  

 

14.1.- COMUNICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.  
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Adif Alta Velocidad requerirá al adjudicatario para que, en el plazo de diez (10) días 

hábiles, a contar desde el día siguiente a la recepción del requerimiento, presente la 

siguiente documentación:  

 

A) En el caso de que varias Empresas se hayan presentado como Unión Temporal 
deberán presentar la escritura de constitución de la Unión Temporal designando a la 

persona que ha de ostentar la representación de la Unión Temporal. Asimismo, 

presentarán estos documentos, por lo que se refiere a cada Sociedad que forme parte 

de dicha Unión Temporal. 

 

B) El adjudicatario presentará la garantía adicional indicada en la Estipulación 7 del 

presente Pliego de conformidad con lo establecido en la misma. 
 

C) El adjudicatario presentará la fianza LAU, indicada en la Estipulación 7 del presente 

Pliego, de conformidad con lo establecido en la misma. 

 

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la formalización del contrato, 
el adjudicatario entregará a Adif Alta Velocidad una declaración responsable de contar 

con los seguros que se exigen en el presente Pliego con indicación expresa de la Entidad 

Aseguradora y número de póliza, así como manifestación expresa, bajo su 

responsabilidad, de que el seguro reúne todos los requisitos previstos en el Pliego y de 

que se mantendrá en vigor durante toda la vigencia del contrato. Esta declaración 

deberá ir acompañada de un certificado expedido por el asegurador, en el que consten 

los importes, riesgos y bienes asegurados (referencia expresa a la pista de patinaje 
objeto del presente contrato) y la fecha de vencimiento del seguro. 
 

Si el licitador adjudicado no presentase en el plazo indicado los documentos exigidos 

o éstos fuesen incorrectos se le comunicará que la selección ha quedado sin efecto 

alguno.  

En tal caso, el Órgano de Contratación podrá seguir el proceso de adjudicación, 

seleccionando la siguiente mejor oferta por el orden en que hayan quedado 
clasificadas y acordará la incautación de la garantía provisional aportada.  

 

14.2.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.  

 

El contrato se formalizará entre las partes en documento escrito privado. No obstante, 

podrá elevarse a escritura pública cuando así lo solicite el adjudicatario, siendo a su 

cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el Adjudicatario se 
compromete a entregar a Adif Alta Velocidad dos (2) copias autorizadas y dos (2) copias 

simples de dicha escritura, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde la 

fecha del otorgamiento. 

 

De no producirse la formalización del contrato en el plazo señalado por causas 

imputables al adjudicatario, se entenderá que éste ha retirado injustificadamente su 

oferta. En consecuencia, el Órgano de Contratación podrá seguir el proceso de 
adjudicación, seleccionando la siguiente mejor oferta por el orden en que hayan 

quedado clasificadas y acordará la incautación de la garantía provisional aportada. 

  

 

15. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO.  

 

El contrato se regirá por los propios términos y pactos contenidos en estas condiciones 
particulares, por lo establecido en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio 

de las Administraciones Públicas, por la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
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Arrendamientos Urbanos y en las demás normas legales que sean de aplicación y, en 

último término, por los preceptos del Código Civil. 

 

Para la resolución de cuantas cuestiones puedan derivarse de la preparación y 

adjudicación del contrato serán competentes los órganos del Orden Jurisdiccional 

Contencioso-Administrativo. Las cuestiones derivadas de sus efectos y extinción se 
atribuirán a los órganos del Orden Jurisdiccional Civil que resulten competentes 

conforme al fuero establecido en el artículo 15 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, 

de Asistencia Jurídica al Estado de Instituciones Públicas, debiéndose resolver cualquier 

litigio en aplicación del derecho nacional común de ambas partes.  

 

Revestirán carácter contractual el presente Pliego de Condiciones Particulares y sus 

Anejos y las ofertas técnica y económica del adjudicatario y el contrato, que incluirá 
todos los documentos antedichos. En caso de presentarse cualquier contradicción 

prevalecerá, en primer lugar, lo dispuesto en el presente Pliego de Condiciones 

Particulares y sus correspondientes Anejos, en segundo lugar, prevalecerán las ofertas 

técnica y económica presentadas por el adjudicatario y, por último, lo dispuesto en el 

contrato resultante de la Licitación. 

 

 
Queda expresamente excluida la aplicación del artículo 34 de la Ley de Arrendamientos 

Urbanos. 

 

IV. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

 

16. INICIO DE LA ACTIVIDAD.  
 

La entrega y recepción del local se realizará una vez formalizado el contrato 

correspondiente, en el plazo máximo de quince (15) días naturales, a contar desde la 

fecha en que Adif Alta Velocidad notifique al adjudicatario estar en disposición de 

entregarlo.  

 

Esta entrega se documentará mediante la firma por ambas partes del Acta 
correspondiente.  

 

Será causa de resolución del contrato que el adjudicatario no haya recepcionado el 

local mediante la correspondiente firma del Acta de Entrega.  

 

El inicio de actividad se producirá, como máximo, sesenta (60) días naturales después 

de la entrega del local.  
 

La fecha de inicio de la actividad constará en el Acta de Inicio de Actividad que firmarán 

las partes contratantes.  

 

17.  AUTORIZACIONES Y LICENCIAS.  

 

El adjudicatario deberá solicitar y obtener por su cuenta y cargo la totalidad de las 
autorizaciones y licencias, tanto nacionales como autonómicas y locales, vigentes en 

la actualidad -o que puedan requerirse en el futuro- y resulten legalmente preceptivas 

para desarrollar su actividad en el local arrendado por Adif Alta Velocidad.  

 

Adif Alta Velocidad declina cualquier responsabilidad para el caso de que la actividad 

a realizar por el adjudicatario se desarrollase sin contar con las credenciales, licencias 

y autorizaciones preceptivas. 
 



 

Página 23 de 40 
 

18. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO  

 

A fin de que Adif Alta Velocidad pueda comprobar el cumplimiento de la proposición 

técnica presentada, el adjudicatario se compromete, durante toda la vigencia del 

contrato, a presentar la siguiente documentación: 

 
- A su requerimiento por parte de Adif, informe de control, seguimiento y 

cumplimiento del plan de negocio propuesto, que deberá recoger todos y cada uno 

de los aspectos contenidos en la proposición técnica presentada. 

- Mensualmente, el arrendatario remitirá a Adif Alta Velocidad la información de 

resultados y facturación correspondiente a la actividad desarrollada en base a lo 

expuesto en el presente Pliego. 

- Semestralmente, certificados de los campeonatos realizados en la pista de patinaje, 
emitidos por la Organización con que se planifiquen, o declaración jurada del 

adjudicatario con el detalle, calendario previsto…de su ordenación. 

- La inversión total realizada se acreditará conforme se determina en la Estipulación 

21.1. del presente Pliego. 
 
A efectos de la presentación de la citada documentación se establecerá un protocolo 

de intercambio de información en los términos que figuran en el Anejo 8 del presente 

Pliego, si bien el adjudicatario y Adif Alta Velocidad podrán consensuar modificaciones 

de contenido durante la ejecución del contrato. 

 

Entre las posibles actuaciones de mantenimiento a realizar, deberán incluirse los 

trabajos de rehabilitación y mejora de la cubierta del local objeto de la presente 
licitación.  

 

19. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO.  

 

El pago de la Renta Mínima Garantizada Anual a cuenta establecida en el contrato se 

realizará proporcionalmente por meses adelantados.  

 
El adjudicatario deberá satisfacer el porcentaje establecido de renta variable. A tal 

efecto, la facturación que sirve para el cálculo y la cantidad a satisfacer deberán 

acreditarse detalladamente, respecto del local arrendado, mediante declaración 

responsable aportada por el adjudicatario mensualmente, en los veinte (20) primeros 

días del mes siguiente al que se refiera la facturación, tal y como se recoge en 

Estipulación 8.3.3 del presente Pliego.  

 
La diferencia, si la hubiera, entre la cantidad resultante de aplicar el porcentaje a la 

facturación en concepto de renta variable y la abonada como Renta Mínima 

Garantizada Anual, se facturará trimestralmente en los meses de enero, abril, julio y 

octubre de cada año.  

 

Para el cobro de las liquidaciones trimestrales, Adif Alta Velocidad emitirá las 

correspondientes facturas, en función de la facturación declarada. 
 

Para la adecuada facturación por todos los conceptos que correspondan, el 

adjudicatario facilitará a Adif Alta Velocidad los datos que imperativamente han de ser 

incorporados y firmará la “Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA” autorizando 

así a la Entidad a remitir los pagos a su cuenta y a la entidad financiera para efectuar 

los adeudos.  

 
El impago por el adjudicatario de cualquiera de las partidas comprendidas dentro de 

la renta devengará el interés de demora vigente en la fecha en que se produzca el 

impago y desde la fecha de este.  
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20. AUDITORÍAS.  

 

20.1.- AUDITORÍAS Y COMPROBACIONES DE RESULTADOS Y FACTURACIÓN.  

 

La información de resultados y facturación remitida por el arrendatario mensualmente 
será revisada por Adif Alta Velocidad, que podrá además realizar, por sus propios 

medios o a través de terceros o mediante otro medio de verificación, las auditorías y 

comprobaciones que considere precisas para confirmar que las rentas variables 

abonadas son las correctas en función de la facturación realizada en cada local 

adjudicado. El arrendatario estará obligado a proporcionar toda la información 

solicitada por Adif Alta Velocidad o los terceros encargados por éste para la realización 

de dichas auditorías y comprobaciones, así como a facilitar el acceso a sus sistemas de 
contratación, facturación y, en general, de gestión y control económico.  

 

Si de dichas auditorías o comprobaciones resultasen anomalías o contradicciones con 

los datos facilitados el arrendatario estará obligado a abonar a Adif Alta Velocidad a) 

el coste por la realización de dicha auditoría o comprobación, b) la renta 

correspondiente a la diferencia puesta de manifiesto por el resultado de la auditoría o 

comprobación y c) una cantidad equivalente a tres (3) veces la diferencia detectada, 
en concepto de penalidad, todo ello sin perjuicio de que deberá proceder a la 

inmediata instalación en los locales/espacios arrendados del sistema de control de 

ventas determinado por Adif Alta Velocidad, y definido en el apartado 20.2 , con el fin 

de que se efectúe la transmisión de toda la información de los ingresos de la actividad 

en tiempo real a Adif Alta Velocidad.  

 

20.2.- SISTEMA DE CONTROL.  
 

El arrendatario se obliga a aceptar que Adif Alta Velocidad, durante la vigencia del 

contrato, pueda instalar en los locales/espacios arrendados un sistema de información 

para el control de las ventas, o en su ausencia, de operaciones, con el fin de que se 

efectúe la transmisión de toda la información de los ingresos de la actividad en tiempo 

real a Adif Alta Velocidad. Este sistema deberá permitir que se envíe a Adif Alta 

Velocidad, en el formato que se establezca, al menos el importe de todos los tiques de 
venta en tiempo real y desde el punto donde se ha realizado dicha venta. Asimismo, 

deberá enviar un resumen del día al final de cada día contable de venta, o en su 

ausencia, de operaciones.  

 

Será imprescindible que este sistema y los elementos necesarios para su correcto 

funcionamiento se encuentren totalmente operativos durante el periodo de venta, por 

lo que su carencia o inoperatividad será causa de resolución de contrato, siendo 
responsabilidad del arrendatario mantener este sistema y elementos en buen estado 

de conservación, funcionamiento, seguridad y limpieza, efectuando las reparaciones 

que fueran precisas para su correcta y total operatividad.  

 

21. OBRAS E INSTALACIONES.  

 

21.1.- OBRAS E INSTALACIONES EN GENERAL.  
 

El adjudicatario no podrá realizar sin el consentimiento de Adif Alta Velocidad, 

expresado por escrito, ningún tipo de obra ya sea de primer establecimiento, de 

conservación o de mejora, en el local arrendado. En especial, el adjudicatario 

comunicará a Adif Alta Velocidad, previamente al inicio de las obras, el diseño 

funcional y estético que se proponga efectuar con objeto de que Adif Alta Velocidad le 

otorgue, en su caso, su consentimiento.  
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Sin perjuicio de la facultad de resolver el contrato, cuando Adif Alta Velocidad no haya 

autorizado la realización de las obras podrá exigir, en cualquier momento y/o al 

concluir el contrato, que el adjudicatario reponga las cosas al estado anterior o 

conservar la modificación efectuada, sin que éste pueda reclamar indemnización 

alguna. 
 
El consentimiento que Adif Alta Velocidad otorgue en su calidad de arrendador no 

implicará asunción de responsabilidades en la elaboración y ejecución del Proyecto de 

obra que proceda. Dicha responsabilidad corresponderá exclusivamente al 

adjudicatario. La ejecución de las obras se realizará observando estrictamente la 

normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales y cualquier otra normativa que 

pudiera ser de aplicación.  

 
La totalidad de las obras e instalaciones ya sean de primer establecimiento, de 

conservación o de mejora serán de cuenta y cargo del adjudicatario. Éste se obliga a 

realizar las obras, instalaciones e inversiones necesarias para acondicionar el local a la 

actividad a que se destina.  

 

Desde la fecha de inicio de la actividad, el adjudicatario dispondrá de seis (6) meses 

para presentar a Adif Alta Velocidad las facturas y justificantes de pago que acrediten 
documentalmente la inversión de primera ocupación realizada. En el caso de que el 

arrendatario inicie la actividad y realice la inversión con posterioridad el plazo para la 

presentación de dichas facturas y justificantes de pago a Adif Alta Velocidad finalizará 

a los seis (6) meses a contar desde el fin del segundo año de contrato.  

 

El adjudicatario amortizará por su cuenta y cargo, durante el tiempo de vigencia del 

contrato, todas las inversiones y obras que efectúe en el local, de forma tal que, al 
vencimiento del mismo, su valor residual sea cero (0) euros.  

 

Adif Alta Velocidad podrá inspeccionar las obras e instalaciones que realice el 

adjudicatario y, una vez ejecutadas, comprobará que se corresponden con las que se 

consintieron.  

 

Las obras realizadas quedarán en beneficio del local al término del contrato sin que 
Adif Alta Velocidad deba abonar al adjudicatario indemnización o amortización alguna.  

 

Adif Alta Velocidad se compromete a permitir la realización de las obras e instalaciones 

a las que dio su consentimiento y el adjudicatario, por su parte, a asegurar que tales 

trabajos no interfieran el normal desarrollo de la explotación ferroviaria de la Estación. 

 

21.2.- OBRAS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO Y REPARACIONES.  
 

Las obras de conservación y mantenimiento del local y las reparaciones de las 

instalaciones montadas que se hagan necesarias durante la vigencia del contrato se 

realizarán por el adjudicatario, a su cargo.  

 

Se entenderán comprendidas dentro del concepto de obras de conservación y 

mantenimiento del local las que afecten a reparación y/o sustitución de conducciones 
e instalaciones en general, que correrán también a cargo del adjudicatario.  

 

Las obligaciones previstas en este apartado serán realizadas por el adjudicatario de 

forma que, al término del período de duración del contrato, haga entrega a Adif Alta 

Velocidad del local en perfectas condiciones para continuar su explotación.  

 

21.3.- EXCLUSIONES.  
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Se excluye la aplicación de lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Generales de los 

Arrendamientos de Edificación para uso distinto del de Vivienda que sea contrario a lo 

previsto en esta Estipulación y, en especial, lo dispuesto en la Condición Novena, 

párrafo primero (en lo relativo al proyecto que al efecto deberá aprobar Adif Alta 

Velocidad, ya que éste se limitará a consentir o no las obras que se le comuniquen en 

su calidad de arrendador) y párrafo tercero (en lo relativo a que la ejecución de las 
obras se llevará a cabo bajo la supervisión de Adif Alta Velocidad).  

 

Se excluye expresamente la aplicación del art. 30 de la ley de Arrendamientos Urbanos 

en relación con los arts. 21, 22 y 23 de la misma Ley.  

 

22. SEGUROS.  

 
El adjudicatario tomará a su cargo una póliza de seguros global que cubra los riesgos 

de incendio y otros daños a los bienes y una póliza de Responsabilidad Civil en una 

cuantía de 600.000 euros, cada una de las pólizas y que garanticen, en caso de 

siniestro, el abono de la indemnización correspondiente y cubra los riesgos de 

cualquier daño y perjuicio causados, durante la realización de obras, en su caso, y en 

el ejercicio de la actividad en el local/espacio cedido.  

 
El adjudicatario entregará a Adif Alta Velocidad una declaración responsable de contar 

con los seguros que se exigen en el presente Expediente con indicación expresa de la 

Entidad Aseguradora y número de póliza, así como manifestación expresa, bajo su 

responsabilidad, de que el seguro reúne todos los requisitos previstos en el Pliego y de 

que se mantendrá en vigor durante toda la vigencia del contrato. Esta declaración 

deberá ir acompañada de un certificado expedido por el asegurador, en el que consten 

los importes, riesgos y bienes asegurados (referencia expresa al inmueble objeto del 
presente contrato) y la fecha de vencimiento del seguro. Esta documentación deberá 

ser entregada en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 

formalización del contrato.  

 

El adjudicatario se compromete a remitir a Adif Alta Velocidad, periódicamente, los 

justificantes de estar al corriente de pago de la prima de la póliza. El adjudicatario se 

obliga igualmente a notificar a Adif Alta Velocidad cualquier modificación en la póliza 
o cambio de compañía aseguradora que pudiere suceder durante la vigencia del 

contrato.  

 

En ningún caso los seguros contratados limitan las responsabilidades asumidas por el 

Adjudicatario y derivadas del Contrato. El adjudicatario será responsable de aquellos 

daños y perjuicios que no estuvieran cubiertos por dichos seguros, bien por la 

franquicia contratada o motivado por la no cobertura de los daños, o cualquier otra 
causa, incluidas las exclusiones de cobertura que fueran de aplicación. En cualquier 

caso, Adif Alta Velocidad nunca será responsable por límites deducibles o por 

limitaciones en el condicionado de las pólizas que contrate el Adjudicatario.  

 

El adjudicatario asumirá directamente la responsabilidad de hacer frente a todas las 

indemnizaciones cuyo importe pudiera superar las cantidades señaladas en el Anejo 3 

del presente Pliego.  
 

Estos seguros deberán contratarse con una entidad aseguradora que cumpla con los 

requisitos establecidos el Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 

solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, o norma que la sustituya.  

 

El adjudicatario garantizará a Adif Alta Velocidad la cobertura de los riesgos 

mencionados desde el mismo momento del inicio y hasta la finalización de la vigencia 
del presente contrato.  
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23. USO Y CONSERVACIÓN.  

 

El adjudicatario usará el local con la diligencia debida, destinándolo única y 

exclusivamente al uso descrito, absteniéndose de hacer aquello que pueda ir en 

detrimento o deterioro del mismo y quedando expresamente prohibido almacenar o 
manipular materias peligrosas.  

 

El adjudicatario se obliga a mantener en buen estado de conservación, mantenimiento 

y limpieza el local arrendado, las instalaciones montadas, los equipos y cualesquiera 

elementos de la actividad debiendo efectuar a su cargo las reparaciones de los 

deterioros que existan o puedan producirse y asegurando su permanente conservación 

en perfecto estado.  
 

El adjudicatario se obliga a impedir toda usurpación o novedad dañosa por parte de 

terceros.  

 

El adjudicatario permitirá a Adif Alta Velocidad o a quien éste autorice tanto la 

inspección del local arrendado y las instalaciones montadas como la verificación de las 

obras de conservación o reparación que fueran necesarias. 
 

24. SUMINISTROS.  

 

Los suministros que se hagan precisos para el perfecto desarrollo de la actividad a 

realizar en el local arrendado se contratarán directamente por cuenta y cargo del 

adjudicatario con las respectivas empresas suministradoras, siempre que sea posible, 

siendo de su cargo tanto los consumos que genere como la instalación de las 
acometidas que fueran necesarias.  

 

En caso de no ser posible, el adjudicatario se obliga a hacer efectivo a Adif Alta 

Velocidad el importe total de los consumos que se generen por los suministros que éste 

le facilite, para lo cual el adjudicatario instalará a su cargo los contadores 

correspondientes.  

 
El adjudicatario renuncia a reclamar a Adif Alta Velocidad los posibles daños y perjuicios 

que le puedan ocasionar las incidencias de cualquier clase en estos suministros.  

 

Si el inmueble careciera de acometida para algún suministro o la acometida existente 

fuese insuficiente o precisase reparación o sustitución serán por cuenta, riesgo y cargo 

del adjudicatario la instalación, reparación o sustitución de las conducciones 

necesarias desde el punto que determine la compañía suministradora hasta el 
inmueble arrendado.  

 

 

25. MEDIDAS DE SEGURIDAD.  

 

Será de la exclusiva responsabilidad del adjudicatario la adopción de todas las medidas 

de seguridad necesarias según la normativa vigente para la protección contra 
incendios, garantizando en todo momento que la actividad a desarrollar discurra sin 

riesgo alguno para personas o cosas y para el propio local arrendado por Adif Alta 

Velocidad.  

 

Las medidas citadas anteriormente se tomarán, si es preciso, en coordinación con el 

servicio de seguridad de la Estación, siendo de cuenta y cargo del adjudicatario el 

refuerzo de los servicios de vigilancia, en caso de resultar necesario a juicio de ambas 
partes.  
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El adjudicatario cumplirá, en todo momento, la normativa vigente o que pueda 

dictarse en el futuro, tanto a nivel nacional como autonómico o municipal, que regule 

o afecte al funcionamiento, seguridad y condiciones del local destinado a la actividad 

concreta que en él se desarrolle.  

 
Adif Alta Velocidad declina cualquier responsabilidad por los daños que pudieran 

ocasionarse a terceros a consecuencia de la inobservancia por el adjudicatario de las 

medidas de seguridad y normativa aplicables a que se hace mención en los párrafos 

precedentes.  

 

26. RÓTULOS Y UTILIZACIÓN DEMARCA.  

 
26.1. RÓTULOS.  

 

Todos los carteles y señalizaciones relacionados con el arrendatario y/o su actividad 

deben cumplir las normas específicas fijadas por Adif Alta Velocidad. 

 

Únicamente podrá figurar la marca comercial del arrendatario y/o actividad objeto del 

Expediente de Contratación, a salvo de lo dispuesto en el último párrafo de la presente 
estipulación.  

 

Como norma general, la colocación de cualquier mensaje, cartel o señalización -sea 

con carácter temporal o definitivo- requiere la autorización expresa de Adif Alta 

Velocidad.  

 

26.2. UTILIZACIÓN DE MARCAS.  
 

El adjudicatario deberá probar a Adif Alta Velocidad estar en posesión de los títulos que 

le legitimen para utilizar y disponer de la marca y de la imagen de esta que oferte, 

aportando la documentación que lo acredite.  

 

El adjudicatario deberá facilitar en soporte digital, y en distintos formatos, la marca 

con suficiente calidad para su reproducción a gran escala.  
 

En caso de disponer de manual de marca también habrá de facilitarlo.  

 

La mera presentación de la oferta por parte del adjudicatario supone su autorización 

expresa para que Adif Alta Velocidad pueda hacer uso de su marca para la difusión 

informativa de la actividad comercial.  

 
 

27. RESPONSABILIDADES.  

 

Adif Alta Velocidad quedará exento de toda responsabilidad por las sustracciones, 

averías o desperfectos que pudieran ocasionarse en el mobiliario, enseres y efectos 

introducidos en el local arrendado.  

 
Asimismo, Adif Alta Velocidad declina cualquier responsabilidad por los accidentes que 

acaeciesen en el interior del local objeto del contrato cualquiera que fuere la causa, 

frente a los empleados del adjudicatario y frente a terceros, respecto de todos los cuales 

responderá siempre el adjudicatario.  

 

28. GASTOS Y TRIBUTOS.  
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Serán por cuenta del adjudicatario la totalidad de los tributos de cualquier clase que, 

en la actualidad gravan, o puedan gravar en el futuro, el ejercicio de la actividad a 

desarrollar en el local arrendado, o que recaigan o puedan recaer sobre el local 

ocupado, aunque se hubieran liquidado a Adif Alta Velocidad.  

 

Igualmente serán por cuenta del adjudicatario los gastos y tributos que puedan recaer 
sobre este contrato o sobre cualquiera de las operaciones físicas o jurídicas que motive.  

 

Expresamente se conviene que el adjudicatario se hará cargo del Impuesto de 

Bienes Inmuebles que recaiga sobre el local, aunque se hubiese liquidado a Adif 

Alta Velocidad.  

 

 
 

29. - MODIFICACIÓN DE RENTA DEBIDO A CAUSAS DE FUERZA MAYOR.  

 

En supuestos extraordinarios y que sean imprevisibles en el momento de publicación 

de la presente licitación, calificados como fuerza mayor por la legislación vigente 

(entendidos como catástrofes naturales, situación de pandemia, etc.) y que supongan 

una afectación importante en la actividad llevada a cabo en los espacios arrendados, 
el Adjudicatario tendrá derecho a una reducción de la renta mínima garantizada en un 

importe equivalente al 50% de la reducción de los ingresos que se haya producido.  

 

Dicha reducción se aplicará durante el periodo en que se haya producido efectos el 

supuesto extraordinario, debiendo regularse el hecho mediante la Adenda al contrato 

correspondiente.  

 
Se entiende a los efectos previstos en el párrafo anterior que la afectación será 

significativa si se produce una pérdida de los ingresos de al menos un 20 % respecto 

de los obtenidos en el ejercicio anterior no afectado por la fuerza mayor. Para el caso 

en el que el supuesto extraordinario acaezca durante el primer año, la reducción se 

calculará con respecto a los meses previos en los que no hubiera concurrido el 

incidente. Para la consideración de esta modificación el Adjudicatario deberá dirigir 

escrito a Adif Alta Velocidad, comunicando las circunstancias y acompañándolo de la 
Declaración Responsable de la pérdida de ingresos asociada a los espacios arrendado 

para cada uno de los meses en que sea de aplicación la modificación.  

 

El falseamiento de los datos proporcionados para acceder a la modificación podrá ser 

causa de resolución del contrato sin derecho alguno a indemnización. En este 

supuesto, además, el Adjudicatario vendrá obligado a pagar la diferencia que resulte 

de la aplicación de los datos correctos de facturación y de la renta final facturada. 
 

30. RETIRADA DE RESIDUOS Y OTRAS OBLIGACIONES MEDIOAMBIENTALES.  

 

El adjudicatario se obliga, por su cuenta y cargo, a retirar todos los residuos que se 

generen como consecuencia de la realización de obras privativas en su local y/o por la 

realización de su actividad. La retirada de dichos residuos deberá realizarse conforme 

a las disposiciones legales en vigor en materia de medio ambiente, y a través de un 
Gestor Medioambiental cuando sea preceptivo, aportando copia a Adif Alta Velocidad 

de los documentos que suscriba para la retirada de todos los residuos. 

 

Si la actividad desarrollada por el adjudicatario fuera susceptible de generar una 

afección de los suelos y de las aguas subterráneas estará obligado a:  
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− Informar a Adif Alta Velocidad antes de que finalice cada año natural de las 

medidas de prevención de la contaminación de los suelos y de las aguas 

subterráneas que se van a adoptar en el siguiente año.  

− Informar a Adif Alta Velocidad de cualquier derrame o fuga que se haya 

producido y que pueda causar una contaminación de los suelos y de las aguas 

subterráneas. Asimismo, estará obligado a realizar actuaciones de contención 

de la contaminación y de recuperación ambiental, en su caso, de las que 

informará a Adif Alta Velocidad.  

− Facilitar a Adif Alta Velocidad toda la información que solicite en relación con 

la situación ambiental del emplazamiento, las medidas adoptadas para su 

protección y las evidencias que garanticen el cumplimiento de la normativa 

ambiental aplicable.  

− Una vez finalizado el contrato, deberá aportar una certificación del estado final 

del suelo del emplazamiento que acredite que es conforme con los criterios de 

calidad ambiental establecidos en la normativa vigente, emitida por una 

entidad acreditada independiente.  

−  Permitir y facilitar a Adif Alta Velocidad las visitas de inspección para revisar el 

cumplimiento de los requisitos ambientales legales o exigidos por Adif Alta 

Velocidad.  

− Cumplir lo previsto en ADIF-PG-109-001-008 Gestión de Suelos Contaminados 

y ADIF-IT-109-001-005 Elaboración y presentación de Informes Preliminares 

de Situación / Informes de Situación (IPS / IS)”. La normativa interna de Adif Alta 

Velocidad será facilitada por la Entidad, al inicio de la ejecución del contrato.  

 

31. PREVENCIÓN DE RIESGOS, COORDINACIÓN EMPRESARIAL.  

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el 

que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 

de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, el 

Adjudicatario deberá establecer contacto con la/s persona/s responsable/s de la 

Prevención de Riesgos Laborales del centro o centros en los que va a realizar el objeto 

del contrato.  

 
Serán de aplicación los procedimientos operativos de coordinación de actividades 

empresariales P.O.P. 12 y P.O.P 16, en todo lo que no contradiga el presente pliego.  

 

Si durante la vigencia del contrato fuera preciso, para la realización de la actividad, 

contar con una habilitación administrativa, quien resulte adjudicatario se obliga a su 

exclusivo cargo a obtener la habilitación que resulte preceptiva. Igualmente se obliga 

a que el personal o medios que vayan a prestar sus servicios en el ámbito ferroviario 
cuenten con la capacitación y habilitación, que resulten preceptivas según la normativa 

del sector que resulte de aplicación, que les permitan la realización de sus funciones 

con las debidas garantías de seguridad y eficiencia. 

 

32. CESIÓN DEL CONTRATO.  

 

El adjudicatario no podrá ceder, total ni parcialmente, el contrato que se derive de la 
licitación, ni transmitir a un tercero, incluyendo franquiciados o licenciatarios, en todo 

o en parte, su posición contractual y/o derechos u obligaciones que se deriven del 

contrato, salvo autorización previa y expresa de Adif Alta Velocidad y siempre que haya 

transcurrido al menos un año del plazo de duración del contrato. En todo caso, para 

que los adjudicatarios puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros, deberán 

cumplirse los siguientes requisitos:  

 
a) Que Adif Alta Velocidad autorice, de forma previa y expresa, la cesión.  
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b) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con Adif Alta Velocidad y la 

solvencia técnica y económico-financiera que resulte exigible, debiendo estar 

debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar 

incurso en ninguna causa de prohibición de contratar.  

c) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura 

pública.  
 

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 

corresponderían al cedente.  

 

En el supuesto de modificación significativa de la composición societaria de la sociedad 

o de cesión del control efectivo de la misma, al margen de cumplir los requisitos 

anteriormente indicados, deberá obtenerse la previa autorización de Adif Alta 
Velocidad, mediante solicitud por escrito y, siempre que haya transcurrido, al menos 

un año del plazo de duración del contrato. Adif Alta Velocidad, en caso de autorizar la 

modificación, podrá requerir la constitución de garantías adicionales en cumplimiento 

de las obligaciones asumidas en virtud del contrato. Tendrán la consideración de 

modificaciones significativas aquellas que supongan la transmisión de acciones o 

participaciones que representen al menos el 50% del capital social o las que supongan 

el cumplimiento de alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de 
Comercio.  

 

En los casos de fusión de empresas en los que participe el adjudicatario, continuará el 

contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que 

quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. 

Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o 

ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se 
atribuya el mismo, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes 

del mismo, siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de prohibición 

de contratar, y la solvencia exigida en el presente Pliego de Condiciones Particulares, 

o si las diversas sociedades beneficiarias de las mencionadas operaciones y, en caso de 

subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, empresas o ramas 

segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquella de la ejecución del 

contrato. Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se 
atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias, en los términos anteriores, 

se resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos como un supuesto de 

resolución por culpa del adjudicatario. 

 

No se entenderá cesión del contrato si esta se produce encontrándose el Adjudicatario 

en concurso, aunque se haya abierto la fase de liquidación, o haya puesto en 

conocimiento del juzgado competente para la declaración del concurso que ha iniciado 
negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesiones 

a una propuesta anticipada de convenio, en los términos previstos en la legislación 

concursal. 

 

33. CAMBIO DE INMUEBLE Y RESOLUCIÓN POR OBRAS.  

 

Si por necesidades de la explotación y del servicio público ferroviario, o en 
cumplimiento de disposiciones administrativas, o en ejecución de planes urbanísticos, 

o a consecuencia de las obras de remodelación que se puedan llevar a cabo en la 

Estación donde se encuentra el inmueble objeto de este contrato, Adif Alta Velocidad 

precisase ocupar el local arrendado, el adjudicatario se compromete a devolver su 

posesión, con entrega del local, y libre de cualquier responsabilidad, al primer 

requerimiento por escrito que se le dirija, que deberá notificarse con una antelación 

mínima de tres meses, salvo que concurran razones de urgencia debidamente 
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acreditadas, en cuyo caso, Adif Alta Velocidad se obliga a comunicar tal circunstancia 

con la mayor antelación posible.  

 

En tal supuesto, y siempre que sea posible, Adif Alta Velocidad ofrecerá un local 

alternativo al arrendatario. En este caso, el arrendatario asumirá los gastos de traslado, 

adaptación del nuevo local y continuación de la actividad.  
 

Si Adif Alta Velocidad no pudiera ofrecer un local alternativo al arrendatario para ubicar 

la actividad, el contrato quedará resuelto. La resolución del contrato por esta causa no 

generará derecho a indemnización alguna, salvo el derecho a recuperar las inversiones 

realizadas pendientes de amortizar, siempre que hayan sido autorizadas por Adif Alta 

Velocidad.  

 
  

34. PENALIZACIONES 

 

Cuando se produzca una incidencia o un incumplimiento de las obligaciones exigidas 

en el presente Pliego al adjudicatario, Adif Alta Velocidad seguirá el siguiente el 

procedimiento: 

 
1º. En primer lugar, Adif Alta Velocidad procederá a evaluar el perjuicio causado y 

el tiempo previsto para el restablecimiento, en su caso, de la adecuada 

explotación del aparcamiento. 

 

2º. El Responsable del Contrato de Adif Alta Velocidad, o quien él designe, 
comunicará vía e-mail al arrendatario el incumplimiento detectado 

concediéndole un plazo máximo de cinco días hábiles para que justifique y 

acredite, en su caso, las causas del incumplimiento, así como las medidas 

adoptadas para la resolución de la incidencia. 
 

3º. Transcurrido el plazo fijado en el requerimiento para la justificación Adif Alta 

Velocidad procederá, en su caso y atendiendo a la documentación aportada, a 
levantar acta de incidencia, imponiéndole la penalización correspondiente. 

 

Se establece el siguiente régimen de penalizaciones que será de aplicación para 

todos aquellos incumplimientos que no tengan una penalización determinada en 

el presente PCP. 

 

Los incumplimientos se clasificarán según el grado de importancia en: 
 

a) LEVES. Tendrá la consideración de incumplimiento leve, el cumplimiento 

defectuoso o incumplimiento parcial por parte del Adjudicatario de 

cualquiera de las obligaciones contractuales establecidas y que no sea 

calificado como incumplimiento grave o muy grave. 

 

Se definen como posibles faltas o incumplimientos, entre otros, sin ser una relación 
exhaustiva: 

i. El fallo, paro o cierre intempestivo, parcial, que impida el normal uso del 

inmueble objeto del contrato y no supere los límites definidos para su 

calificación como falta grave, salvo que sea por causas ajenas al 

arrendatario. 

ii. De las obligaciones de retirada de residuos y otras obligaciones 

medioambientales. de prevención de riesgos y de confidencialidad y 
protección de datos, siempre y cuando no conlleven la incoación de un 

procedimiento administrativo sancionador por parte de las autoridades 

competentes. 
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iii. De las obligaciones generales recogidas en la Estipulación 18 del presente 

Pliego y en sus Anejos, salvo que sea por causas ajenas al arrendatario. 

 

Una penalización leve supondrá un 0,5% sobre la Renta Mínima Garantizada Anual 

vigente en el momento del incumplimiento, por cada incumplimiento detectado, 

que se detraerá de la garantía adicional. 
 

b) GRAVES. Tendrá la consideración de incumplimiento grave, el 

incumplimiento por parte del Adjudicatario de las siguientes obligaciones: 

 

Se definen como incumplimientos graves, entre otros, sin ser una relación 

exhaustiva: 

i. De las obligaciones de retirada de residuos y otras obligaciones 
medioambientales, de prevención de riesgos y de confidencialidad y 

protección de datos, cuando, tras la incoación de un procedimiento 

administrativo sancionador, se haya impuesto una sanción, firme en vía 

administrativa, calificada como grave. 

 

La existencia de dos incumplimientos leves en un periodo de tres meses consecutivos, 

o de cinco en un año. En el primer caso la segunda infracción cometida en un periodo 
de tres meses consecutivos dará lugar al pago de las penalizaciones previstas para las 

infracciones graves. De la misma forma, en el segundo supuesto, la quinta infracción 

leve en un año será penalizada con las cantidades previstas para las infracciones 

graves. 

 

Una penalización grave supondrá un 3% sobre la Renta Mínima Garantizada Anual 

vigente en el momento del incumplimiento, por cada incumplimiento detectado, 
que se detraerá de la garantía adicional. 

 

c) MUY GRAVES. Tendrá la consideración de incumplimiento muy grave: 

 

Se definen como incumplimientos muy graves: 

 

i. la reiteración de dos incumplimientos graves en un periodo de tres meses 
consecutivos, o de cinco en un año. 

ii. El incumplimiento de las obligaciones de retirada de residuos y otras 

obligaciones medioambientales, de prevención de riesgos y de 

confidencialidad y protección de datos, cuando, tras la incoación de un 

procedimiento administrativo sancionador, se haya impuesto una sanción, 

firme en vía administrativa, calificada como muy grave. 

 
Una penalización grave supondrá una penalización equivalente al 15% sobre la Renta 

Mínima Garantizada Anual vigente en el momento del incumplimiento, que se detraerá 

de la garantía adicional. 

 

En el caso de reiteración de dos incumplimientos calificados como muy graves, en el 

plazo de un año, Adif Alta Velocidad podrá resolver el contrato. 

 
34.1 POR INCUMPLIMIENTO DEL PROYECTO TÉCNICO 

 

En el caso de que Adif Alta Velocidad verifique el incumplimiento del Proyecto Técnico 

presentado en el sobre nº 2, se aplicará una penalización equivalente al 1% de la 

Renta Mínima Garantizada Anual, por cada año o fracción (desde el inicio de la 

explotación), en el que Adif Alta Velocidad tenga constancia del incumplimiento. 

 
34.2. POR RETRASO EN LA DEVOLUCIÓN DE LA POSESIÓN.  
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Por otro lado, si finalizada la vigencia del contrato el adjudicatario no dejase libre el 

inmueble (mediante la firma de la correspondiente Acta de Devolución y entrega de las 

llaves, en su caso) a disposición de Adif Alta Velocidad, éste podrá imponer al 

adjudicatario el pago de una indemnización, en concepto de daños y perjuicios, por 

un importe igual a una anualidad de la renta fija por cada mes de ocupación indebida 
o a la parte proporcional de los periodos inferiores a un mes. En todo caso, subsistirá 

la obligación del adjudicatario de seguir haciendo frente al pago de las rentas y demás 

conceptos que se devenguen durante el periodo de ocupación indebida. 

 

Esta indemnización será independiente y no constituirá obstáculo para una posterior 

reclamación de los daños, perjuicios y lucro cesante que se haya causado a Adif Alta 

Velocidad, en la parte que exceda de dicho importe. 
 

35.  CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS.  

 

Las Partes Contratantes se comprometerán a mantener en secreto todos los datos e 

informaciones facilitados y que sean concernientes al objeto del contrato, debiendo 

mantener dicha información en reserva y secreto y no revelarla de ninguna forma, en 

todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte del contrato.  
 

Las partes reconocen que toda la información a la que se pueda tener acceso en el 

marco del contrato ya sea relacionada con la prestación del servicio o relacionada con 

la actividad u organización de alguna de las partes, en adelante, la información, tiene 

carácter confidencial, por lo que las partes acuerdan no divulgarla y mantener la más 

estricta confidencialidad respecto a dicha información advirtiendo en su caso, de dicho 

deber de confidencialidad y secreto a sus empleados, asociados y a cualquier persona 
que por su relación profesional o personal deba o pueda tener acceso a la misma.  

 

Ninguna de las partes podrá reproducir, modificar, hacer pública o divulgar a terceros 

la información sin la previa autorización escrita y expresa de la otra parte, salvo en 

aquellos aspectos en que la información fuera pública y notoria por medios ajenos a 

las partes, o en caso de documentos que sean públicamente accesibles, las partes se 

comprometen a poner los medios necesarios para que la información no sea divulgada 
y/o cedida, evitando su pérdida, robo o sustracción.  

 

Ambas partes advertirán sobre la existencia del deber de confidencialidad a sus 

empleados, asociados y a toda persona a la cual se le facilite haciéndose responsable 

del uso indebido que estos puedan hacer de la información relacionada con el 

contrato, y así mismo se comprometen a poner en conocimiento de la otra parte 

cualquier acción o incidente por parte de terceros que pueda atentar contra la 
confidencialidad de esta.  

 

Las disposiciones relativas a la confidencialidad previstas en este contrato se aplicarán 

durante su vigencia y prevalecerán durante un plazo de cinco años, inmediato a su 

terminación.  

 

Los datos personales tratados en virtud del presente contrato serán tratados por cada 
una de las partes conforme a las disposiciones del Reglamento General de Protección 

de Datos (UE 679/2016) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales. Cada una de las partes será 

responsable del tratamiento de los datos personales recabados de la otra parte.  

 

Los interesados pueden ejercitar su derecho a solicitar el acceso a sus datos, 

rectificación, supresión, limitación o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a 
la portabilidad de los datos, cuando proceda, dirigiendo un escrito acompañando una 
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fotocopia del Documento Nacional de Identidad u otro homólogo (NIE) con asunto 

Protección de Datos a las siguientes direcciones:  

 

- Para ADIF-Alta Velocidad, E.P.E. (N.I.F. Q-2802152-E)  

Dirección postal: Avenida Pio XII, nº 97 bis, de Madrid C.P. 28036.  

Dirección de correo electrónico: dpd.adifav@adif.es 
 

- Para (El Adjudicatario) ** (N.I.F. **)  

Dirección postal: Calle **, nº **, de ** C.P. **.  

Dirección de correo electrónico: xxxxxx@xxxx.es  

 

Asimismo, los interesados tendrán derecho a presentar una reclamación ante la 

Agencia española de Protección de Datos, cuando entiendan que se han vulnerado 
alguno de sus derechos o se hayan tratado sus datos de forma ilegítima. 

 

 

36. CLAUSULA DE INTEGRIDAD Y LUCHA CONTRA EL FRAUDE.  

 

1. Obligaciones de las empresas licitadoras y del adjudicatario.  

 
La participación en la licitación a que se refiere el presente pliego obliga a los 

licitadores y al ulterior adjudicatario a respetar los principios de libre concurrencia e 

integridad en el procedimiento de licitación y en la ejecución del presente contrato. 

Ello supone la asunción por parte de los licitadores y  

del ulterior adjudicatario del contrato de las siguientes obligaciones: 

 

a) No solicitar, directa o indirectamente, que un cargo o empleado de la Entidad 
Contratante, ni cualquier otro que actúe bajo su dependencia, incluyendo las 

asistencias técnicas de la entidad contratante, influya en la adjudicación del presente 

contrato; ni adopte decisiones contrarias a la  

legislación aplicable durante la ejecución del contrato. 

 

b) Abstenerse de realizar conductas que tengan por objeto o supongan una infracción 

del Derecho de la competencia en la preparación de la oferta o en la participación en 
el procedimiento de licitación del presente contrato, o durante su ejecución.  

 

c) No ofrecer ni facilitar a cargos o empleados de la Entidad contratante, que estén 

relacionados con el objeto del contrato, ventajas personales o materiales, ni para ellos 

mismos ni para personas vinculadas con su entorno familiar o social, incluyendo los 

del cónyuge o persona con quien conviva en análoga relación de afectividad, los 

familiares dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad. 
 

Además de lo anteriormente expuesto, el adjudicatario se compromete a adoptar 

medidas de control interno adecuadas para evitar que lo hagan los subcontratistas, 

agentes o cualquier otro tercero que estén relacionados con el objeto del contrato, y 

que esté sujetos a su control o a su influencia determinante. 

 

d) Notificar a través del Canal Ético disponible en la página Web de la entidad 
contratante cualesquiera acciones u omisiones relacionadas con el contrato: 

 

1.º Que puedan constituir infracciones siempre que entren dentro del ámbito de 

aplicación de los actos de la Unión Europea enumerados en el anexo de la Directiva 

(UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, 

relativa a la protección de las personas que informen sobre infracciones del 

Derecho de la Unión, o normativa que la sustituya; 
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2.º Que afecten a los intereses financieros de la Unión Europea tal y como se 

contemplan en el artículo 325 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

(TFUE); 

 

3.º Incidan en el mercado interior, tal y como se contempla en el artículo 26, 
apartado 2 del TFUE, incluidas las infracciones de las normas de la Unión Europea 

en materia de  competencia y ayudas otorgadas por los Estados, así como las 

infracciones relativas al mercado interior en relación con los actos que infrinjan 

las normas del impuesto sobre sociedades o con prácticas cuya finalidad sea 

obtener una ventaja fiscal que desvirtúe el objeto o la finalidad de la legislación 

aplicable al impuesto sobre sociedades. 

 
4º Que puedan ser constitutivas de infracción penal o administrativa grave o muy 

grave. En todo caso, se entenderán comprendidas todas aquellas infracciones 

penales o administrativas graves o muy graves que impliquen quebranto 

económico para la entidad contratante, la Hacienda Pública y para la Seguridad 

Social. 

 

Además de lo anteriormente expuesto el adjudicatario se compromete a conocer y 
aceptar el Código Ético y de Conducta y la Política Corporativa de Lucha contra el Fraude, 

la Corrupción y el Soborno de la Entidad Contratante (disponibles en su página Web).  

 

Asimismo, se compromete a informar a sus empleados, que estén relacionados con el 

objeto del contrato, de la existencia del Código Ético y de Conducta y la Política 

Corporativa de Lucha contra el Fraude, la Corrupción y el Soborno de la Entidad  

contratante así como la disponibilidad del Canal Ético para comunicar cualquier riesgo 
o incumplimiento del que tenga conocimiento durante la vigencia del contrato. 

 

e) Comunicar inmediatamente al órgano de contratación y/o al departamento de 

Cumplimiento Normativo de la entidad contratante (cumplimientonormativo@adif.es) 

las posibles situaciones de conflicto de intereses, aparentes o reales, propias o de las 

que tuvieran conocimiento en el ámbito del proceso de ejecución de presente contrato. 

 
f) Respetar los acuerdos y las normas de confidencialidad previstos en los pliegos que 

regulan este contrato o suscritos como consecuencia de la ejecución del presente 

contrato. 

 

g) Colaborar con el órgano de contratación en las actuaciones que este realice para el 

seguimiento o la evaluación del cumplimiento y de riesgo de fraude del contrato, 

particularmente facilitando la información que le sea solicitada para estas finalidades 
y que la legislación de transparencia y de contratos del sector público imponen a los 

adjudicatarios en relación con la Administración, sin perjuicio del cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia que les correspondan de forma directa por  

previsión legal. 

 

Asimismo, deberán cooperar plenamente en la defensa de los intereses financieros de 

la Unión y conceder los derechos y el acceso necesarios para que las autoridades 
nacionales o europeas competentes, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Oficina Europea 

de Lucha contra el Fraude y, en su caso, la Fiscalía Europea ejerzan plenamente sus 

competencias respectivas, conforme a la normativa de aplicación. Esta obligación 

incluye el derecho a realizar investigaciones, entre otras actuaciones, inspecciones y 

controles in situ. 

 

h) Aplicar la máxima diligencia en el conocimiento, fomento y cumplimiento de la 
legalidad vigente aplicable al contrato. 
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i) Garantizar el principio de indemnidad, así como el anonimato y la confidencialidad 

a las personas que notifiquen irregularidades relacionadas con el presente contrato. 

 

j) Ejecutar el contrato con criterios de equidad y transparencia fiscal, por lo que los 

ingresos o beneficios procedentes del presente contrato serán íntegramente declarados 
y tributados conforme a legislación fiscal vigente, sin que resulte en ningún caso 

admitido la utilización de domicilios y su consiguiente tributación en algún país de la 

lista de paraísos fiscales establecida por la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE), bien sea de forma directa o a través de empresas filiales. 

 

k) Adoptar medidas de control interno adecuadas para proteger los intereses 

financieros de la entidad contratante y de la Unión y para velar por que el proceso de 
adjudicación del contrato y su posterior ejecución se ajuste al Derecho aplicable de la 

Unión y nacional, en particular en lo que se refiere a prevenir, detectar y corregir el 

fraude, la corrupción y los conflictos de interés. 

 

2. Consecuencias del incumplimiento 

 

El incumplimiento para las empresas licitadoras de las reglas de conducta definidas en 
esta cláusula puede derivar en causa de exclusión en la participación del 

procedimiento de licitación correspondiente, así como, caso de que concurran los 

supuestos contemplados en la legislación vigente, en causa de prohibición de 

contratar.  

 

En relación con la empresa adjudicataria, las reglas de conducta definidas en esta 

cláusula tienen la consideración de obligaciones esenciales, y su infracción se califica 
como infracción muy grave, quedando facultada la Entidad Contratante para, en 

función de las circunstancias que concurran y teniendo en cuenta los principios de 

graduación de la sanción, contradicción y proporcionalidad, bien imponer una 

penalidad de hasta el 10% del precio del contrato (IVA no incluido) por 

cada incumplimiento, sin que el total de las mismas pueda superar el 50% del precio 

del contrato, bien por resolver el contrato por causa imputable al contratista con los 

efectos correspondientes. En el supuesto de incumplimiento por el adjudicatario de 
Obligaciones relativas a la adopción de pactos  

contrarios a la competencia en el presente contrato, la penalización se impondrá, en 

caso de no haber sido anteriormente impuesta, en el supuesto en que se dicte una 

resolución por el órgano regulatorio competente que ponga fin a la vía administrativa 

y que considere acreditada una infracción del Derecho de la competencia por el 

contratista adjudicatario en el procedimiento de adjudicación del presente contrato. 

 
Las anteriores penalidades son independientes del deber de resarcimiento de los daños 

y perjuicios que las conductas contrarias a lo establecido en la presente cláusula hayan 

ocasionado a la Entidad Contratante. 

 

 

V. EFECTOS Y EXTINCIÓN. 

 
37.  CAUSAS DE RESOLUCIÓN.  

 

Podrán ser causa de resolución del contrato, además de las previstas en el presente 

Pliego de Condiciones Particulares, las siguientes:  

 

a. Por necesidades del servicio ferroviario o cuando resulte necesario disponer de los 

espacios cedidos para poder cumplir con una disposición gubernativa o de 
cualquier autoridad de la Administración Pública en base a la declaración de 
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utilidad pública, o de interés general, o en caso, que puedan verse afectados como 

consecuencia del cambio de uso que pueda producirse por modificación del Plan 

de General de Urbanismo.  

 

En estos casos, Adif Alta Velocidad comunicará al Adjudicatario por escrito la 

extinción del contrato con una antelación de seis meses respecto de la fecha en 
que debe producirse dicha extinción, comprometiéndose el Adjudicatario, en este 

supuesto, a dejar libre y expedita a favor de Adif Alta Velocidad dicha instalación 

dentro de este plazo. En este supuesto, al Adjudicatario no le corresponderá 

indemnización alguna, salvo el derecho a recuperar las inversiones realizadas 

pendientes de amortizar, siempre que hayan sido autorizadas por Adif Alta 

Velocidad.  

 
b. En materia de actividades, obras, usos y cesiones que deben ser autorizados por 

Adif Alta Velocidad:  

 

i. Por destinar los espacios cedidos a actividades distintas a las contempladas 

en el presente contrato y no autorizadas previamente por Adif Alta 

Velocidad, así como la realización de obras o ubicación de nuevas 

instalaciones en los espacios cedidos sin autorización de Adif Alta Velocidad. 
ii. Si las obras autorizadas no se hubieran ejecutado dentro del plazo indicado 

por causas no justificadas, a juicio de Adif Alta Velocidad. En este supuesto, 

las garantías que se hubiesen constituido para la ejecución podrán quedar 

a favor de Adif Alta Velocidad en concepto de indemnización.  

iii. Por no encontrarse en posesión de las autorizaciones y licencias necesarias, 
para el ejercicio de la actividad, o para le ejecución de obras e inversiones, 

o éstas fueran denegadas, suspendidas o retiradas. Así como la imposición 

de una sanción administrativa grave en relación con el ejercicio de la 

industria o actividad que lleva a cabo el Adjudicatario.  

iv.  Por ceder o subcontratar el espacio total o parcialmente sin contar con la 

correspondiente autorización.  
v. Por cesar en el ejercicio de la actividad sin que exista autorización expresa 

y por escrito de Adif Alta Velocidad para ello.  
 

c. En materia de obligaciones dinerarias asumidas por el Adjudicatario:  

 

i. Por estar el Adjudicatario al descubierto en el pago de la renta, o de 

cualquiera de las cantidades cuyo pago le correspondiera, durante dos 

meses consecutivos.  

ii. Por no disponer o estar al descubierto en el pago de los seguros previstos 

en el presente contrato. 
iii. Por la falta de constitución de las garantías estipuladas, y, en su caso, la 

falta de reposición de las mismas.  

 

d. Relativas al proyecto comprometido y al inicio de prestación de servicios:  

 
i. Por incumplimiento del proyecto autorizado por Adif Alta Velocidad.  

ii. Por incumplimiento de los compromisos realizados en el Sobre nº 2. En 

especial, en el supuesto en el que, de existir varios licitadores, los puntos 

otorgados en la valoración técnica y sobre los que incumple el Adjudicatario, 

no le hubieran permitido ser la mejor oferta.  
iii. Por no iniciar la actividad en el plazo máximo establecido en la Estipulación 

18 del presente Pliego, salvo causa extraordinaria debidamente justificada 

y autorizada por Adif Alta Velocidad.  
e. Otras:  
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i. Por la falta de calidad reiterada en la prestación de los servicios, 

evidenciada por los clientes.  

ii. Por incumplir cualquiera de las reglas de conducta recogidas en el apartado 

de cláusulas de integridad y lucha contra el fraude.  

iii. Por la comisión de una infracción prevista en la Ley 6/2001, de 3 de julio, 
del juego en la Comunidad de Madrid, que conlleve la imposición de una 

sanción, firme en vía administrativa, consistente en la suspensión temporal 

de la autorización concedida para la realización de la actividad prevista en 

el presente contrato. 

 

En todos los supuestos contemplados, excepto cuando se haya previsto de forma 

expresa en el presente Pliego un plazo diferente, Adif Alta Velocidad notificará al 
adjudicatario la necesidad de corregir las causas de posible resolución en un plazo de 

tiempo de treinta (30) días naturales.  

 

En el supuesto de que el contrato se resuelva por alguna de las causas anteriormente 

mencionadas, excepto la causa recogida en el punto a), el adjudicatario abonará las 

rentas que correspondan hasta la finalización inicialmente prevista en el contrato.  

 
Serán causa expresa de extinción las señaladas en el Pliego de Condiciones Generales 

de los Arrendamientos de Edificación de uso distinto del de Vivienda.  

 

El Adjudicatario no tendrá derecho a percibir devolución alguna de los pagos 

anticipados, si los hubiese realizado.  

 

 
38.  EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN.  

 

A la finalización del contrato, el adjudicatario deberá dejar el inmueble libre y 

expedito, a disposición de Adif Alta Velocidad y en las mismas condiciones en que le 

fueron entregadas. Si se produjese el abandono anticipado del contrato serán de 

aplicación las indemnizaciones que a tal fin recoja el presente Pliego.  

 
Los gastos que se originen por el levantamiento de las obras o instalaciones correrán a 

cargo del adjudicatario, pudiendo Adif Alta Velocidad ejecutar subsidiariamente los 

trabajos que no haya efectuado el titular con cargo a éste. El mero retraso en el 

abandono de las instalaciones conllevará una penalización tal como se recoge en la 

Estipulación 34.2 del presente Pliego, pudiendo ejecutar Adif Alta Velocidad la garantía 

establecida al efecto.  

 
Una vez finalizado el contrato, Adif Alta Velocidad tomará posesión de los bienes e 

instalaciones, pudiendo solicitar a las empresas suministradoras de energía eléctrica, 

agua, gas y telefonía, la suspensión del correspondiente suministro.  

 

Igualmente, Adif Alta Velocidad no asumirá ningún tipo de obligación laboral o 

económica del titular de la adjudicación, vinculada o no a la actividad objeto del 

contrato, incluyendo los contratos de trabajo que pudiera haber concertado el 
adjudicatario para el ejercicio de su actividad empresarial, sin que en ningún caso 

pueda entenderse que la entrega de los locales e instalaciones implique la sucesión de 

empresas prevista en el artículo 44 del Texto Refundido del Estatuto de los 

Trabajadores.  

 

El arrendatario queda obligado a permitir que el arrendador, durante los seis (6) meses 

anteriores a la finalización del contrato y siempre que medie el oportuno aviso, pueda 
mostrar todas las instalaciones que conforman el local arrendado a otros posibles 
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licitadores, siempre que medie el oportuno aviso al arrendatario. Todo ello con el fin 

de que los posibles licitadores puedan realizar con absoluta objetividad su oferta. 

 

ANEJOS. 
 

Forman parte integrante del presente del Pliego de Condiciones Particulares los 

siguientes Anejos:  

• Anejo 1.- Documentación Técnica. 

• Anejo 2.- Modelo de declaración responsable. 

• Anejo 3.- Modelo oferta técnica. Este modelo se incluirá en el Sobre nº 2. 
• Anejo 4.- Modelo oferta económica y Cuenta de Explotación Previsional. Este modelo 

se incluirá en el Sobre nº 3. 

• Anejo 5.- Modelo de aval bancario para la garantía provisional. 

• Anejo 6.- Modelo de Garantía Adicional. 

• Anejo 7.- Pliego de Condiciones Generales de arrendamientos de edificación para uso  

distinto de vivienda de Adif Alta Velocidad” aprobado por el Consejo de Administración 

de la entidad pública empresarial Adif Alta Velocidad en su sesión de 1 de abril de 
2016. 

• Anejo 8.- Personal subrogable. 

 



Expediente de Contratación 2023-163-00056 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO 1 

DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 

 
Ficha del local y Plano 

 
 



FICHA TÉCNICA LOCALES COMERCIALES MCAT04

Madrid Chamartín COTA +13

IDENTIFICACIÓN

NOMBRE LOCAL

RAZÓN SOCIAL

Nº SAP

DATOS ECONÓMICOS

CONTRATO

DURACIÓN

LICENCIA DE ACTIVIDADLICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO

DOCUMENTACIÓN PROYECTO

OBSERVACIONES

SUPERFICIE

TOTAL Nº PLANTAS PLANTA 1ª PLANTA 2ª

1.642 m2 1 planta 1,642 m2

SUMINISTROS

IMPUTACIONES

ELECTRICIDAD

ACOMETIDA

AGUA

ACOMETIDA

GAS

ACOMETIDA

CLIMATIZACIÓN

SEGURIDAD DEL LOCAL

P.EMERGENCIA/ 

AUTOPROTECCIÓN

SISTEMA PCI

PERSONAS DE CONTACTO

ELEMENTOS TÉCNICOS

DESAGÜES

CIERRES

ESTADO GENERAL                  BIEN

REGULAR

MAL

OBSERVACIONES GENERALES

1ª EDICIÓN 23/03/2017                                     1

Buen estado.

Canal de Isabel II         Contador: 13-6  ø 20 mm     Bateria contadores: Plaza

CIA. Eléctrica   CUPS: ES0021000004824303 VG         Contador:  Sotano 2

Dispone de 4 Bie's dependientes de grupo presión de la estación y un hidrante perteneciente a la 

estación que utilizara en caso necesario.

Jefatura de Estaciones Madrid Norte

Andres Catalina: 618 626 238   

Recepcion Yoofit: 91 733 88 98, Recepcion La Factoria: 91 826 51 00 horario diurno.

201116301601

01/09/2012 - 31/08/2020

SECCION:                              LONGITUD:                         MATERIAL : 

SECCION:   ø 32mm             LONGITUD:                        MATERIAL: 

SECCION:                              LONGITUD:                         MATERIAL : 

SUPERFICIE TOTAL

ROLLING DANCE & BURGER

6640

Se dispone de un plano, sacado de un conjunto de planos que entregó en febrero de 2017





Expediente de Contratación 2023-163-00056 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO 2 

DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 



  
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

D. XXXXXXX , con N.I.F. XXXXXXXXXXXX, en nombre y representación, de XXXXXXX, con N.I.F. 
XXXXXXXXXX (propio o de la empresa a quien represente), con domicilio en XXXXXXXXXXX. 

Enterados del anuncio publicado en la página web de ADIF del día XX de XX de XX, para la 
adjudicación del expediente XXXXXX denominado XXXXXXXXX, declara responsablemente: 

1º.- Que conozco y acepto de manera íntegra e incondicionada la totalidad del Pliego de 
Condiciones Particulares de "XXXXXXXXXXXXXXXX", sin salvedad o reserva alguna. 

2º.- Que la sociedad a la que represento está válidamente constituida y que conforme a su 
objeto social puede presentarse a la presente licitación, y que ostento la debida 
representación para la presentación de la presente proposición. 

3º.- Que la sociedad a la que represento no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones para 
contratar con el sector público, relacionadas en el artículo 71 de la Ley 9/2017.  

4º.- Que la sociedad a la que represento cumple todas las condiciones exigidas legalmente y en 
este Pliego de Condiciones para contratar. 

En concreto, con respecto a la solvencia financiera declaro que: 

-  

Por lo que respecta a la solvencia profesional, declaro que: 

-  

5º.- (ELIMINAR EN CASO DE QUE NO PROCEDA) Que la sociedad a la que represento se basa en 
la capacidad de otras entidades para acreditar los criterios de solvencia (En el caso de que 
se vaya a acreditar la solvencia con medios externos, se deberá aportar declaración 
responsable debidamente cumplimentada por la entidad en cuestión).  

Declaro y acepto que la/las sociedad/sociedades a la/las que recurro para acreditar la 
solvencia será/serán responsable/responsables solidaria/solidarias en la ejecución del 
contrato, en caso de resultar adjudicatario. 

6º.- Que, en relación con los datos relativos a grupo empresarial, la que sociedad a la que 
represento: 

 NO se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. 

 SI se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. 

En caso de respuesta afirmativa, se deberá adjuntar una relación completa de las 
empresas que forman parte del grupo empresarial. 

7º.- (ELIMINAR EN CASO DE QUE NO PROCEDA) Que, al ser una empresa extranjera, declaro 
someterme a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para 
todas las incidencias que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 



  
 

8º.- Que manifiesta que los datos para practicar en esta licitación toda clase de requerimiento, 
comunicaciones y notificaciones con los efectos jurídicos establecidos por la Ley, son los 
siguientes: 

- Persona de contacto 
- Domicilio social 
- Código Postal 
- Población 
- Teléfono 
- Correo electrónico 

En el supuesto de que concurra en Unión Temporal de Empresas, los datos para practicar en 
esta licitación toda clase de requerimientos, comunicaciones y notificaciones a la mencionada 
UTE, con los efectos jurídicos establecidos por la Ley, son los siguientes: 

- Persona de contacto 
- Teléfono 
- Correo electrónico 

9º.- Que me comprometo a aportar los documentos acreditativos del cumplimiento de los 
requisitos de constitución, apoderamiento, ausencia de prohibición de contratar, solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional exigidos, y, en su caso, compromisos 
adicionales de solvencia, en el cualquier momento que así lo solicite ADIF y en todo caso, 
en el supuesto de que la propuesta de adjudicación recaiga  a favor de la sociedad a la que 
represento, los aportaré íntegramente con carácter previo a la adjudicación en los términos 
establecido en este Pliego de Condiciones Particulares, asumiendo plenamente las 
consecuencias de su incumplimiento o de su cumplimiento defectuoso. 

10º.- El o los abajo firmantes declaran formalmente que la información comunicada es exacta y 
veraz y ha sido facilitada con pleno conocimiento de las consecuencias de una falsa 
declaración de carácter grave, incluida la exclusión de la presente licitación y la aplicación 
de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar con Adif en futuras licitaciones. 

El o los abajo firmantes declaran formalmente que podrán aportar los certificados y otros 
tipos de pruebas documentales contemplados sin tardanza, y se comprometen a hacerlo 
cuando se les soliciten. 
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ANEJO 3 

DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

 
MODELO OFERTA TÉCNICA 

 
 



INDICACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA APORTADA (1)

OBSERVACIONES:

Este modelo se cumplimentará (sólo las casillas en blanco) y se incluirá en el Sobre nº 2.

La columna "INDICACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA APORTADA" debe cumplimentarse indicando en qué documento y en qué página/s se encuentra la información solicitada en la PROPOSICIÓN TÉCNICA.

De conformidad con la Estipulación 18.- "OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO" el adjudicatario se compromete a presentar periódicamente, durante la vigencia del contrato, documentación acreditativa de los aspectos valorados en la 

PROPOSICIÓN TÉCNICA.

FIRMA Y SELLO 

EMPRESA OFERTANTE

B) Inversión Total 20

Compromiso de número mínimo de torneos 
y/o competiciones deportivas anuales que 
realizará

3

Formación

Detalle y presupuesto de la inversión prevista, desglosando, instalaciones y equipamiento a aportar de la actividad principal y 
adecuaciones/obras a realizar (planos y bocetos, diseño del local, equipamiento, maquinaria, memoria de calidades, memoria de 
instalaciones/infraestructuras, memoria de mobiliario y cristalería, memoria de equipos,...) sin que -en ningún caso- se consideren 
como inversión las cantidades destinadas al pago de redacción de la oferta.

Inversión en CAPEX por importe mínimo de 400.000 € 
Esta inversión en CAPEX, de inicio y/o de mantenimiento, que, como mínimo será de 400.000 €, deberá necesariamente realizarse antes 
de la finalización del segundo año de contrato.

A) Proyecto Técnico

Puntuación 
máxima

4

Acredita haber prestado servicios de 
restauración en un espacio junto a una pista 
de patinaje con características similares a la 
del objeto de esta licitación.

Restauración

3

Torneos y competiciones deportivas

(1) DÓNDE SE ENCUENTRA LA ACREDITACIÓN DEL DATO EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA: Figurar en qué docuemnto se encuentra y en qué página/s

ANEJO 3

Plan de negocio

Acredita haber impartido formación 
relacionada con la actividad principal

MODELO DE OFERTA TÉCNICA

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES                                                                                                                                                                                                                               
EXPEDIENTE N.º 2023-163-00056

Aspectos a valorar

PROYECTO DE IMPLANTACIÓN 40

Modelo de negocio Planificación del negocio 10



100% 75% 25% 0%

El Modelo de negocio es expuesto 
de forma muy amplia y correcta, 
la oferta/información presentada 
se adecúa completamente a lo 
requerido en el Pliego por Adif 

Alta Velocidad

El Modelo de negocio es expuesto 
de forma correcta, se adapta al 
objeto del contrato valorado, 

aunque presenta leves defectos o 
áreas de mejora que no afectan 

de forma sustancial a la 
coherencia del mismo.

Se expone el Modelo de negocio 
someramente considerándose la 

información aportada 
insuficiente por no adecuarse a 

los requisitos exigidos en el 
Expediente de Contratación

No se desarrolla el Modelo de 
negocio previsto, lo que se 

indica es erróneo o 
irrelevante para el objeto del 
Expediente de Contratación

(1) DÓNDE SE ENCUENTRA LA ACREDITACIÓN DEL DATO EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA: Figurar en qué docuemnto se encuentra y en qué página/s

ANEJO 3

EN ESTE APARTADO SE SUMARÁN LOS PUNTOS EN FUNCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE PRESENTEN Y SU GRADO DE DEFINICIÓN CON UN MÁXIMO DE 10 PUNTOS

Plan de negocio

Acredita haber impartido formación 
relacionada con la actividad principal

Modelo de negocio previsto. Máximo 10 puntos                                                                                                                                                                      
Se valorará la propuesta de planificación del negocio aportada por el licitador, con relación al 
local arrendado y a su público potencial, donde figuren las particularidades de la actividad y 
el modo en que el licitador va a ofrecer su propuesta en el mercado, clientes objetivo, 
canales utilizados para dar visibilidad a su propuesta comercial, definición del mercado 
potencial al que va dirigida su actividad… Por ello, en dicha proposición deberá incluir, de 
forma amplia y explícita y para todos y cada uno de los apartados del Proyecto Técnico, la 
idea y concepto de negocio que propone, que además deberá ser coherente con el proyecto, 
la información y los documentos presentados. 

50%

Se presenta el Modelo de negocio de modo correcto, 
aunque de forma muy escueta, faltan detalles necesarios y 

requiere mayor aporte de información para evaluar la 
coherencia de la propuesta del licitador

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE OFERTA TÉCNICA

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES                                                                                                                                                                                                                               EXPEDIENTE N.º 2023-163-00056

Aspectos a valorar

PROYECTO DE IMPLANTACIÓN 40

Modelo de negocio Planificación del negocio 10

A) Proyecto Técnico

Puntuación 
máxima

4

Acredita haber prestado servicios de 
restauración en un espacio junto a una 
pista de patinaje con características 
similares a la del objeto de esta licitación.

Restauración

3

Torneos y competiciones deportivas

B) Inversión Total 20

Inversión Total Inicial de mayor importe: 20 puntos.                                                                         
                          
Resto de inversiones de 1ª ocupación: reparto proporcional respecto a la inversión de 1ª 
ocupación de mayor importe.                                                                                                 
Entre las posibles actuaciones de mantenimiento a realizar, deberán incluirse los trabajos de 
rehabilitación y mejora de la cubierta del local objeto de la presente licitación.

Valoración proporcional respecto a la mayor 
inversion de 1ª ocupación

Compromiso de número mínimo de torneos 
y/o competiciones deportivas anuales que 
realizará

3
Se asignarán otorgando el máximo de puntos a la oferta que presente mayor número de torneos y/o competiciones deportivas que realizará, haciendo un reparto proporcional en el resto de las ofertas presentadas según los respectivos números de torneos de las mismas. Máximo 3 
puntos.

Formación

Detalle y presupuesto de la inversión prevista, desglosando, instalaciones y equipamiento a aportar de la actividad principal y 
adecuaciones/obras a realizar (planos y bocetos, diseño del local, equipamiento, maquinaria, memoria de calidades, memoria de 
instalaciones/infraestructuras, memoria de mobiliario y cristalería, memoria de equipos,...) sin que -en ningún caso- se consideren 
como inversión las cantidades destinadas al pago de redacción de la oferta.

Inversión en CAPEX por importe mínimo de 400.000 €                                                                                                                                   
Esta inversión en CAPEX, de inicio y/o de mantenimiento, que, como mínimo será de 400.000 €, deberá necesariamente realizarse 
antes de la finalización del segundo año de contrato.

Se otorgará el máximo de puntos a la oferta que presente un mayor número de horas formativas anuales, haciendo un reparto proporcional en el resto de las ofertas presentadas de acuerdo con las horas de formación que se comprometan a impartir. Máximo 3 puntos.

Sí No

Compromiso de prestar el servicio de restauración, estando obligado el licitador a detallar 
específicamente cómo va a llevar a cabo la prestación de dicho servicio . Máximo 4 puntos                             

100% 0%



Expediente de Contratación 2023-163-00056 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO 4 

DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

 
MODELO OFERTA ECONÓMICA Y CUENTA DE EXPLOTACIÓN 

PREVISIONAL 
 
 



PERIODO
RENTA MÍNIMA GARANTIZADA          

(INCREMENTO ANUAL +2%)
RENTA VARIABLE OFERTADA* RENTA VARIABLE QUE SE INGRESARÍA

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA

RENTA VARIABLE

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

EXPEDIENTE N.º 2023-163-00056

93.538,38 €

AÑO 1

AÑO 2

AÑO 3

AÑO 4

AÑO 5

91.704,29 €

ANEJO 4 

OBSERVACIONES:

Este modelo se cumplimentará (sólo las casillas en blanco) y se incluirá en el Sobre nº 3.                                                                                                                                                             
La columna "RENTA VARIABLE OFERTADA" debe cumplimentarse de conformidad con la Estipulación 8.3.3. "PROPOSICIÓN ECONÓMICA" del Pliego de 
Condiciones Particulares del Expediente de Contratación. Por tanto, para la Renta Variable el ofertante propondrá el pago de un porcentaje de sus ingresos durante 
toda la vida del contrato, debiendo cumplir su oferta las siguientes condiciones: a) para el primer año de contrato deberá ofertar entre un 8% y un 10%, b) ser igual o 
mayor que el del año anterior, c) no ser mayor en 2 puntos porcentuales al porcentaje ofrecido en el año anterior y 4) estar expresado con dos decimales.

FIRMA Y SELLO                                               
EMPRESA OFERTANTE

95.409,14 €AÑO 6

86.415,00 € OFERTA NO VÁLIDA

88.143,30 €

89.906,17 €



TOTAL 
% 

s/ventas

VENTAS       #¡VALOR!

COSTES MATERIA PRIMA   

MARGEN BRUTO        

COSTES PERSONAL   

COMISIONES T. BANCARIAS   

TASAS Y TRIBUTOS   

MNTO. Y SUMINISTROS   

PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN   

EXTRUCT. Y ADMON.   

GASTOS GENERALES   

OTROS COSTES ( 1 )   

TOTAL GASTOS GENERALES        

AMORTIZACIONES   

MARGEN DE EXPLOTACIÓN 
ANTES DE RENTAS

       

RENTA MINIMA GARANTIZADA 
EXIGIDA EN LICITACIÓN 545.116,27 €  

RENTA MINIMA GARANTIZADA 
OFERTADA( 2 )   

RENTA VARIABLE   

TOTAL RENTA (3)         

MARGEN DE EXPLOTACION         

GASTOS EXTRAORDINARIOS        

Bº ANTES IMPTOS.         

ANEJO 4. Nº EXPEDIENTE 2023-163-00056
MODELO DE CUENTA DE EXPLOTACIÓN PREVISIONAL LOCAL 6640

ESTE MODELO SE CUMPLIMENTARÁ Y SE INCLUIRÁ EN EL SOBRE Nº 3 DE LA PETICIÓN DE OFERTAS

EMPRESA

91.704,29 € 93.538,38 € 95.409,14 €

(COMPLETAR SOLO CELDAS EN BLANCO)

TOTAL CONTRATO AÑOS PREVISTOS DE VIGENCIA DEL CONTRATO

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6

Este modelo se cumplimentará (sólo las casillas en blanco) y se incluirá en el Sobre nº 3.                                                                                                                                                                                                                          

La columna "RENTA VARIABLE OFERTADA" debe cumplimentarse de conformidad con la Estipulación 8.3.3.- "PROPOSICIÓN ECONÓMICA" del Pliego de Condiciones Particulares del Expediente de 

Contratación. Por tanto, para la Renta Variable el ofertante propondrá el pago de un porcentaje de sus ingresos durante toda la vida del contrato, debiendo cumplir su oferta las siguientes condiciones: 

a) para el primer año de contrato deberá ofertar entre un 8% y un 10%, b) ser igual o mayor que el del año anterior, c) no ser mayor en 2 puntos porcentuales al porcentaje ofrecido en el año anterior y 

d) estar expresado con dos decimales.

OBSERVACIONES:

Firma y sello:

86.415,00 € 88.143,30 € 89.906,17 €
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DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

 
MODELO DE AVAL BANCARIO 

 
GARANTÍA PROVISIONAL 

 
 



                                                                                       Expediente 2023-163-00056 
 
  

  

 

 

 

ANEJO 5 

MODELO DE AVAL BANCARIO PARA LA GARANTÍA PROVISIONAL 

_ _____ de __________ de 2024 

Muy Sres. nuestros: 

El _________________________ (Banco, Caja de Ahorros o Compan í a de Garantí a Recí proca) y en su nombre 

D._____________________________, con representacio n bastante para obligarse en este acto, segu n resulta del 

poder notarial otorgado con fecha____________ante el 

Notario_de____________________________,D.__________________, nº de protocolo______________, garantizamos 
a ADIF-Alta Velocidad con NIF Q-2802152-E, la cantidad de TRES MIL EUROS (3.000,00 €) por cuenta de 
_______________________, C.I.F./N.I.F________________, cuya cantidad es representativa de la fianza que le exige 
ADIF-Alta Velocidad para responder de todas las obligaciones, penalidades, gastos y dema s 
condiciones derivadas de la Licitacio n Pu blica, expediente nu mero 2023-163-00056, y objeto 
"ARRENDAMIENTO DE LOCAL CON N.º SAP 6640 EN LA ESTACIÓN DE MADRID CHAMARTÍN-CLARA 
CAMPOAMOR, PARA DESTINARLO A LA ACTIVIDAD DE PISTA DE PATINAJE Y ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS”, y por plazo hasta el buen fin de la operación. 

  

  
Declara este Banco que renuncia a toda discusio n y se obliga, en caso de incumplimiento de 
las obligaciones que garantiza, a pagar en su lugar y derecho hasta la suma antes indicada, al 
primer requerimiento de ADIF-Alta Velocidad, sin que e ste deba justificar su incumplimiento, 
insolvencia o negativa al pago, puesto que ADIF-Alta Velocidad puede recurrir, para cubrirse de la 
suma de que se trata, bien contra el deudor principal, bien contra la entidad que garantiza, ya que una 
y otra quedan solidariamente obligadas. 

En todo caso, el firmante se somete a la jurisdiccio n de los Tribunales de Madrid. 

Les saludamos atentamente. 

Firma: 

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORI A JURI DICA DE LA C.G.D. O ABOGACI A DEL ESTADO 

Provincia Fecha Nu mero o co digo 

ADVERTENCIAS 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

So lo se admitira n avales bancarios, de Cajas de Ahorros o de Sociedades de Garantí a Recí proca. 
Se redactara n en papel con membrete del Banco, Caja de Ahorros o Cí a.de Garantí a Recí proca. 
No se admitira n si su redaccio n difiere del texto del presente modelo. 
Debe figurar el nu mero de aval y del registro. 
El aval llevara  sello de la entidad emisora y antefirma/s. 
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DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

 

MODELO DE AVAL BANCARIO 

 

GARANTÍA ADICIONAL 
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ANEJO 6 
 

 MODELO DE AVAL BANCARIO PARA LA GARANTÍA ADICIONAL DEFINITIVA 
 

__________ de ___________ de 20___ 

Muy Sres. nuestros: 

El ______________ (Banco, Caja de Ahorros o Compañía de Garantía Recíproca) y en su 

nombre D. _________________________________, con representación bastante para 

obligarse en este acto, según resulta del poder notarial otorgado con fecha _______ ante el 

Notario de ___________, D. __________________________, n.º de protocolo _____________, 

garantizamos a ADIF-Alta Velocidad, con NIF Q-2802152-E, la cantidad de 86.415 EUROS 

(OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS QUINCE EUROS), por cuenta de _____________, 

C.I.F./N.I.F.________, cuya cantidad es representativa de la fianza que le exige ADIF-Alta 

Velocidad para responder de todas las obligaciones, penalidades, gastos y demás condiciones 

derivadas del contrato número 202316305601, y objeto “ARRENDAMIENTO DE LOCAL CON N.º 

SAP 6640, EN LA ESTACIÓN DE MADRID CHAMARTÍN-CLARA CAMPOAMOR, PARA DESTINARLO 

A LA ACTIVIDAD DE PISTA DE PATINAJE Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS” y por plazo hasta 

el buen fin de la operación. 

Declara este Banco que renuncia a toda discusión y se obliga, en caso de incumplimiento de las 

obligaciones que garantiza, a pagar en su lugar y derecho hasta la suma antes indicada, al 

primer requerimiento de ADIF-Alta Velocidad, sin que ésta deba justificar su incumplimiento, 

insolvencia o negativa al pago, puesto que ADIF-Alta Velocidad puede recurrir, para cubrirse de 

la suma de que se trata, bien contra el deudor principal, bien contra la entidad que garantiza , 

ya que una y otra quedan solidariamente obligadas. 

En todo caso, el firmante se somete a la jurisdicción de los Tribunales de Madrid. 

Les saludamos atentamente. 

Firma: 

 
 
 

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA C.G.D. 
O ABOGACÍA DEL ESTADO 

 
Provincia     Fecha    Número o código 
 

 
 

ADVERTENCIAS  
 

1. Sólo se admitirán avales bancarios, de Cajas de Ahorros o de Sociedades de Garantía Recíproca.   
2. Se redactarán en papel con membrete del Banco, Caja de Ahorros o Cía.de Garantía Recíproca. 
3. No se admitirán si su redacción difiere del texto del presente modelo. 
4. Debe figurar el número de aval y del registro. 
5. El aval llevará sello de la entidad emisora y antefirma/s. 
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DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

 
PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES DE ARRENDAMIENTOS DE  

EDIFICACIÓN PARA USO DISTINTO DE VIVIENDA 
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DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

 
PERSONAL SUBROGABLE 

 
 



Fecha

antigüedad
Código       

Porcentaje

contrato de jornada

Puesto de 

trabajo 

Categoría

empleado

Salario Bruto

Anual

COSTE 

TOTAL

Convenio 

Colectivo
Pacto 

1 04-03-2015 189 100 TAQUILLERO GR.IV. NV1 16.540,92 € 22.502,67 € Instalaciones 

Deportivas 2 07-05-2022 200 32,5 MONITOR GR.IV. NV1 6.815,88 € 9.282,84 € Instalaciones 

Deportivas 

Horas Complementarias

3 17-09-2018 289 50 LIMPIEZA GRUPO V 8.307,12 € 11.088,34 € Instalaciones 

Deportivas 

Horas Complementarias

4 13-09-2022 200 50 MONITOR GR.IV. NV1 13.248,00 € 18.026,81 € Instalaciones 

Deportivas 

Horas Complementarias

5 20-11-2022 200 20 MONITORA GR.III NV2 6.705,36 € 10.806,60 € Instalaciones 

Deportivas 

Horas Complementarias

6 01-06-2023 100 100 DIRECTORA GRUPO I 27.600,00 € 36.944,88 € Instalaciones 

Deportivas 7 15-12-2023 100 100 TAQUILLERO GR.IV. NV1 16.540,80 € 22.096,64 € Instalaciones 

Deportivas 8 01-12-2021 189 100 COCINERA COCINERO C 18.310,20 € 24.158,68 € Hostelería 

(Madrid)9 11-03-2022 289 62,5 CAMARERA CAMARERO 

C

11.694,00 € 15.028,81 € Hostelería 

(Madrid)

Horas Complementarias

10 17-06-2022 200 60 CAMARERA CAMARERO 

C

11.252,88 € 14.851,55 € Hostelería 

(Madrid)

Horas Complementarias

11 16-11-2022 100 100 CAMARERA CAMARERO 

C

18.310,20 € 24.158,68 € Hostelería 

(Madrid)12 16-12-2022 200 80 COCINERO COCINERO C 14.781,60 € 19.508,76 € Hostelería 

(Madrid)

Horas Complementarias

13 12-04-2024 100 100 CAMARERO CAMARERO 

C

18.310,20 € 24.158,68 € Hostelería 

(Madrid)14 02-12-2023 200 50 COCINA AYU COCI C 9.284,76 € 12.254,03 € Hostelería 

(Madrid)

Horas Complementarias

15 14-03-2024 100 100 CAMARERO ENCARGADO 27.600,00 € 36.426,48 € Hostelería 

(Madrid)

ROLLING AND PARTNERS SLU Fecha: 12/08/2024


